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' Blanco Infanzón (Valen tiai>, in4u¿~ 
ferial. Madrid.

Blanque Jcúonch i .Mariano) ,  fran
cés, industrial, Barcelona. _

Biayt rao)* i.Anoit ) . polaco, vende- 
flor ambulante, Barcelona.

Ri/av 1 ra oh (Nuehym ), (poteux>*., In-
flusfriaL Barcelona.

Blaytraoii (Salomón), •polaco, ven- 
fledor ambulante, Barcelona,

Boibor (¡Elias), griego, vendedor 
JMm b alante, Barc elo n a.

Bonfil [fMssrm), tunco. vendedor 
¡Wmb lúa nte, Ba r c elo n a.

.Bral '(,íorge). a ie 1 n án, Agen t e co
mercial, Barcelona..

Rrezet (Gabriela. Paule), francesa, 
profeso r a . Ba r < *e-l ona.

Bronk eroh (Josoph), francés, in- 
fftu Mría.1, Barcelona.

Bro^gol ¿alip.erin (Rubén), letón, 
industrial, Barcelona.

iBuoheli SafraUr (O erloa ), suizo, in- 
Éwstrial, Barcelona.

•I/os trabajadores españoles que se 
consideren perjudicados en caso de 
ftpn cederse a los súbditos extranjeros 
tíúe se relacionan, la carta <Je identi- 

¡̂solicitada, podrán acudir en el 
Ipl^^ééfiáíado de 15 dists, ante este 
Ministerio, exponiendo por escrito lo 
§ 1 1  e convenga a su derecho.

Ba rv el o 1 1 a, 3 d e K n e y o d e 19 39.
El Direeíor gene rol. ]\ Aznar.

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
B A N C O  DE ESPAÑA

'* El día 14 de Enero próximo, a las 
fliez en punto* de la mañana, se veri
ficará el 4 5.,; sorteo para la  amorti
zac-iún de titul-os de la Deuda al 5 
por 100, emisión de 15 de Febrero 
¿e 192*'7 con i impuesto, según el cua
dro que se halla de manifiesto al pú
blico en el local correspondiente.

¡Madrid, 31 de Diciembre de 1938.
* (El Secretario de la Sucursal,

P. M ARTINEZ 
X.— 6

ADMINISTRACION JUDICIAL
*X>N TOMAS AliMlOIDOVAE. PBltEJZ.' 
_ Juez de Instrucción de esta ciudad 
;r~v y. su partidoi.
: P or (el pres-ente edüioto ruego y en, 
.̂ aurgo -a todas les autoridades y og^u. 
fees de la policía judicial, practiquen 
gestiones en averiguación del autor o . 
tutores del robo de ropas y efectos 
aua tuvo lugar e i.d ia  19 de Octubre 
.i|al corriente año en el domicilio de 
Adoración Ruiz Castro, en la V illa  de 
^jolaños en el que (han sido sustrai- 
flos dos sábanas, una de puntilla y 
Otra de encaje,jcuatro sábanas sin en_ 
Baje, dos pairee de empinas de mujer

con puntilla y otra con encaje, do» 
•oistenes de m ujer con puntilla, un 
par de cal&onct: loa de hombre largos, 
un par de ¡pan-talones de pana de cor
doncillo negro nuevos, dps oamisonea 
nuevos de mwhht, de hombre; un co 
bertor blanco con listas enmrmujla s, 
otro cobertor Dianco, digo g>ri», otes- 
cu.ro a  lista-?? encarnadas; cuatro ab  
miouiaxiones. b)úuieos. dos con puntilla  
y  oíros dos cor. encaje compañero» & 
las sábanas a >v> e* dlebas y un almo- 
Lab ón con encuje de ce nía pequeña. 
Das sábuníu? anN-s dichas se ortcon-tra
ban warcad a>. con ¿as i el res A. R. 
i>r«y?‘-vi(Ui'.-*é a la. wtciiipaii&cUm <le ios. 
ofecitHS aivica relacionados y  deten
ción de }«, peí-son a o personas- en cu 
yo poder se encuentra» S? «o justj-.fi.- | 
cure su .legítima procedencia, los que 
caso do ser habidas será» puestas a  
disposición de es 1 e Juzgado tjmr eslar 
asi acordad o en e] sumario número 
s:< iie  Los de]- corriente año.

Dado en Almagro, a 39 de Noveni- 
bre de 1938. —  E l Juez, Tomás M -  
modóvar. —  El Secretario (leg ib le .

J. O.— 3, 547• 1

RUIZ O R TA  (José), hijK» do Fran
cisco v de Bu isa, natural de Distin
ción ( ‘A'i.i; ería) / de estado solé tro, 
profesión ha.rrile-ro, de 1 i> años. eva. 
diclo de ^sta, prisión provincial el 29 
de Agosto últlniiOi y vecino de esta, 
ciudad, doralciliado últimamente en 
la carretera de Granada, procesado 
por hurto en causa número 151 de 
1938 comparecerá en t^nmáno d© 10 

días ante el Juzgado ele Instrucción 
del distrito» de San Sebastián de A l
mería, Secretaría del señor Segura.

Almería, 26 de Noviembre de 1938. 
— J31 Juez de Instrucción (ileg ib le ). 
— El Seiretario, Domjaigo Seguirá

J. O.— 3.548

DON HT.GINIO T A P IA  PEREZ, Juefc 
de Instrucción de esta cudad y su 
partido.
Por el presente y en virtud de Ig

norarse el domicilio \y actual parade
ro del soldado ANTONIO S A L V A 
DOR -PANDO, se le cita .por medo¡ de 
este edicto para que en el plazo de 
cinco días a 'partir de su inserción en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
GACETA DE IíA  REPUBLICA, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Venerable de 
esta ciudad, para ser oído en el su. 
mario ¡que s?e instruye e n este Juzga
do señalado con el número 122 de 
193*8 ¡por hurto de cien pesetas a 
Concepción Alcalá Haro, íhecho ocu
rrido en la ciudad de Puer tolla no; 
previniéndole que, de no comparecer, 
le pairará el .porju:i>ck) a que haya 1 u 
gar.

Dado ©n AJmodóvar ¡del Campo a 28

da noviembre d© 1938* —  El Juob, 
Higimió Ta pia —  Eíl Seícretairio inte 
riño (jJegj.blej.

J. O .— 3.54*

GOMEZ C A B A N A  (Oaimen) y GO
M EZ OAiBANA (Alaría), naturales da 
Qvtci (Lugo), de estado solteras, de 
profesión sus labores, de 20 años y 10 
respectivamente, domiciliadas última
mente en Carretas, 9. segundo, primer- 
aa. -procesadas en causa número 412 
de 1937. joy bi cielito de 'atentado/se
guida en e! Juzgado de Instrucción nú- 
ayum'o 3 ríe. Barcelona, comparecerá an_ 
te el mismo dentro del término de diez 
días, para constituirse en prisión como 
comprívuriidas en el número 1." del ar
tículo 83ó de la. Ley de Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento, si no 
lo verifica, de ser declarado rebelde..

Barcelona. 5 de noviembre de 1938.
El Juez (ilegible). - - El Secretario, 

José Pastor.

J. O.— 3.550

M ENENDEZ SUAREZ (Edelmira), 
natural de Bilbao, de estado soltera, 
de 24 años de edad, hija de José y de 
Leonor, domiciliada últimamente en 
Barbará, núm. 20. fonda, procesada en. 
causa número 657 de 19*37, por el deli
to de lesiones, seguida en el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión como comprendida en el nú
mero 1.° del artículo 835 de la Ley da 
Enjuiciamiento Criminal, bajo aperci
bimiento, si. no lo verifica, de ser de. 
clarado rebelde.

Barcelona, 5 de diciembre de 1938. 
— ¿El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
José Pastor.

J. O.— 3.501

GASCA CARNIGER (Pascuala), na
tural de Zaragoza, de estado viuda, de 
profesión sus labores, de 80 añrs de 
edad, hija de Romualdo y  de MarcélL 
na, domiciliada últimamente en Nueva 
de la Rambla, 40, fonda, procesada en 
causa núm. 683 de 1937, por él delito 
de corrupción de menores, seguida en 
el Juzgado de Instrucción número 3 dé 
Barcelona, comparecerá ante el mismo 
dentr0 del término de diez &ias, para 
constituirse en prisión comJ coflfcpren- 
dida en el numero 1.° del artfoa&o 835 
de la Ley de Enjuiciamiento 'Gfiminal, 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde. -

Barcelona, 5 de diciembre de 1938. 
— El Juez (ilegible). —  &T Secretario, 
José Pastor,

J. O.—  3.552
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GONZALEZ RERNAL (Rosa), de 
estado casada, de profesión sus labo
res, de 39 años de edad, hija de Diego 
y  de María, sin domicilio fijo, proce
sada en causa núm, 260 de 1933, por 
el delito de hurto, seguida en el Juz
gado de Instrucción número 8, de Bar
celona, comparecerá ante ol mismo 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en prisión como cominen- 
tdda en el número 17° d i artículo 835 
Je la Ley de Enjuiciamiento Criminal» 
bajo apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarada rebelde.

Barcelona, 5 ele diciembre de 1938. 
—Eí Juez (ilegible). —  El Secretario, 
Josó Pastor.

J. Q.—3.553

DOMINGO MASFERRER HANSOR,
de 36 años de edad, hijo de Domingo 
y  de Vicenta, casado, natural de Vich, 
vecino de Barcelona y  domiciliado en 
la calle de la Travesera, núm. 51, ba
jos y  Rosellón, núm. 202.

EMILIO NOGÜES (Miguel), cuyas 
Otras circunstancias se ignoran y  do
miciliado últimamente en la calle de 
Urgel, núm. 65, pral. segunda.

A. JAUREGUI, cuyas otras circuns
tancias se ignoran, domiciliado última
mente en la Plaza de Cataluña, nú
mero. 3, Departamento, núm. 28, p w  
oesados en el sumario núm. 574 da 
1933, por estafa, comparecerá dentro 
al término de cinco días ante el Juz
gado de Instrucción número 5, al ob
jeto de serles notificado el auto de 
procesamiento, recibirles declaración 
indagatoria y constituirse en prisión, 
bajo apercibimiento, si no lo verifican, 
de ser declarados rebeldes.

Barcelona, 3 de diciembre de 1938, 
—M. García Villas. —  El Secretario, 
^legible),

J. O.— 3.554

ERANCD LEON ~ (A lfredo), de 84 
máos, síi¿jo Alifredo y dex Josefina, 
éodtero, natural de Santiago de. Qhlle, 
vecino de Barcelona, 'omiciMado úl
timamente en la calle de Casanovas, 
44, pral., de profesión jó ma tero, pro
cesado en el sumario número 12 de 
1938, por estafa, comparecerá en el 
término de seis dias ante C3te Juzga
do d© Instrucción número 8 de Bar
celona, con apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no Ij. efectúa, por 
haberlo asi acordado la Superioridad 
en auto de 19 de Noviembre próximo 
pasado, para cuyo cumplimiento dele
gó a este Juzgado.

Barcelona, 5 de Diciembre de 1938. 
El Sr. Juez (ilegible). —  El Secreta
do, Ramón Franquesa.

J. O.— 8.555

ZTTAZUA AXPE (Manuel), de 25 
años de edad, hijo de Adberto y de 
Gumersinda. natural de Eibar (V iz
caya), de estado soltero, de profesión 
pulidor, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Hospital Militar número, 
13; procesado en el sumario número 
445 de 1937 eobre tentativa de ro
bo, 00 rr parecerá dentro del término 
d « seis días anta el Juagado de Ins
trucción número 16 de Barcelona, 
bajo apercibimiento de «que si no io 
verifica, será declarado rebelde.

Barcelona, 6 de Diciembre de 1938. 
— El Juez José Altée.—  Por te Secre
tario; José Verge, oíl.

J. O*—4-556

PATO CORBELLA (Eeíliíciano), ds 
21 años de edad, hijo de Fabián y  de 
Magdalena, natural de Bellvís (Léri
da), de estad© soltero, de profesión 
oficial prensista, domiciliado última
mente en Barcelona, calle de Cases y  
Amigó, número 2-9 'bajos; procesado 
en sumario número 445 de 1937, so
bre Tentativa de robo, comparecerá 
dentro del término dé seis días ante 
el Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona, ¡bajo apercibimiento de 
que si no lo verifico, será declarado 
rebedde. ¿

Barcelona, 6 de Dictembi^
~!-(EXr Juez, José A15éér--Por •éií&ÉeÉ# 
torio, José Vervó, Of.

J. O.— 3.557

ALBAREDA TOPjRALRA (Jaime), 
do 17 años de edad, hijo do Isidro y 
do Concepción, natural de Tarrasa, do 
estado soltero, de profesión carpinte
ro, domiciliado últimamente en To
masa, Estación! dtel Ferrocarril; pro
cesado sumario número 180 de 
1938 sobre estafa, comparecerá den
tro del término de seis días, ante el 
Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona, ba^o apercibimiento de que 
si no lo vérífioóy seráw dfeciláíad^W 
beídie. • , r '

Barcelona, 7 de Dibiefríbre áé 1938. 
—(Eli Juez accidental, José “Altés.—  
Por el Secretario, José v ergé, Of.

J. O.— 3.558

ATjBAREíDA TORRALE^ (Jaime), 
de 17 años de edad, hijo de Isidro y 
de Concepción, natural de Tarrasa, 
de estado soltero, de profesión car
pintero, domiciliado últimamente en 
Tarrasa, Estación del Ferrocarril; 
procesada en sumario número 198 de 
1938 sobre Estafa, comparecerá den
tro del término de seis día'?, ante el 
Juzgado de Instrucción número 16 de 
Barcelona, bajo, apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado re
belde. ,

Barcelona. 7 de Diciembre de 1938.

i
—Sil Juez accid-eniíaA José A «tés.-»* 
Por el Secretario, José Vergé, Of. - ¿

j , o.—

MIGUÍSL DACBS TUBAU, JO591 
ROVIRA OAPDEVILA, RAMON R O  
V IR A  CASAISI4MXJNT y  JOSE S8* 
MON PONT, de los cuales sólo se ea* 
noce su vecindad en Sora (Gerona)* 
u otros pueblos colindantes con d  
mencionado .compareceiM^ aate estf 
Juzgado dentro del «térra ¿no de dl.cS 
días, al objeto de con-ntitu.xse en prt» 
eión y ser o ido3 a fin de responder 3  
los cargos ¡que se les hacen en el s i»  
mario número 33 del año actual, adh 
virtiéndolas que si no se presentan 
en el plazo señalado, serón declara* 
dos rebeldes.

Barcelona, 6 de Pieier~Arc de 1939k 
—El Juez espacial (ilegible)-.—El So* 
corolario (ilegib le.

J. O.—3.369

LARRATE A  BÜ1LBENA (Juan)* t *  
tuiar cte la caja núm. 315 del Banca 
de España, últimamente clomicüia^l 
en esta ciudad, calle Rambla Catah|* 
úa, 96 o 98, pnaiL,, comparecerá d*?« 
tro tercero día ante este Jugado AUN 
xiliar- núm. 1 del General

P i y  Margal^ 
núm. I I 61, piso tercero, al objeto 46 
prestar declaración, como inculpado en 
e i-ütruari'o se Te instruyo sobri 
contrabando por te nene a  iifiría de jo* 
yas, con ebniua. 6.883 de i  883, ba jf 
apercibimiento si no lo verifica, de pqj* 
rarle el consiguiente «perjuicio.

Barcelona, uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y  ocho .—E l Jueg 
Auxiliar, núm. uno (ilegible)'.—E l S¿¡ 
cretario. D. Sierra. ,

J. 0.-4,501

ROMpTJ . VIDA-,, DS.
(María), tituter dd lá m ja  núiü* 

i últimamente
doaúícilia^o éh esta ciudad, calle Ba» 
ños . Nuevo», ¡comparecerá d)entro tex* 
cero dáa, ante este Juzgado Auxilia^ 
núm. 1 del General Especil de Oon  ̂
trabando por Evasión de Capital©^ 
sito en el* paseo de Pí y  Margall, nú* 
•mero 116, piso tercero, al objeto dé 
prestar de¿c Laxación como fiiroufipoduí 
en ed sumario que se le instruye so
bre contrabando por ten encía ilícita 
de joyos, con el núm. 6.879 de 1938̂  
bajo apercibimiento si no lo verifica^ 
de pararle el consiguiente pérjúíciqt 

Barcelona, uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.—El Ju©6 
Auxiliar, njúm. uno ( ilegible ).-—-El#Sa* 
cretario. D. Sterra.

Jf O,~-4.60fl
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GiAlKCQA POSSiAS(Arturo), titular 
fle JDa caja núm. 6.876 dei Banco x!é 
España, últimamente domiciliado en 
cata ciudad, calle Diagonal, 400. prin- 
ctpal, comparecerá dentro do tercero 
dia ante este Juzgado At>xiliar nú
mero 1 del General Especial de Con* 
traJbando por Evasión de Capitales, 
sito en el paseo do Pí y Margall. nú
mero 116, piso tercero, al objeto de 
prestar declaración como inculpado 
en el sumario que se le instruye so
bre contrabando por tenencia Ilícita 
<Je Joyas, con el núm. 6.875 de 1938, 
bajo apercibimiento si no lo verHica, 
de pararle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, uno de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.- -El Juez 
Auxiliar, núm. uno ( ilegible).—-jBDl Se
cretario, D. Sierra.

J. O.—3.563

EALiP VDA. DE DURAN (Dolo- 
rea), titular de la caja núm. 5.833 del 
Banco de Esp;ifta. últimamente domi
ciliado en esta ciudad, calle Durán y 
Bas, núm. 1, tprümiero, comparecerá 
dentro de tercero dtía ante este Juz- 
yado^Auxiliar número 1 ded Genera] 
E^ Wjll^ ^^oprtabatido por Evasión 
de al paseo de Pi y
Maigall, núm. 116, piso tercero, al* oto, 
jeto de prestar declaración como inr 
«ñipado en el sumario que se le ins
truye sobre c-ontraband: por .teneru 

ülci'ta de joyas, con el número 
$ :m  de 1938, bajo apercibimiento 
«I no lo  verifica, de pararle el consi- 
guíente per jai icio.

(Barcelona, uno de ¡Diciembre de mil 
y  ocbo.—E l Juea 

Auxiliar, núm. uno (ilegible).—EH fie* 
«retarlo, D. Sierra.

J. O.— SJ64

QARjOIA PA R IA  (DE ROBRES 
gSéfóótÍ¿ft &e) y  TEJADA DB GAR
CIA FARíEA (Carmen d e ), titulares 
{fe la caja núm. 2.348 del Banco de 
España, últimamente domiciliados en 
esta ciudad, calle Cortes, 627, .segun
do, comparecerán dentro de tercero 
día ante este Juagado Auxiliar nú
mero t  del General Espeoial de Con- 
tifebátodo por Evasión de Capitales, 
dfto en eft paseo de <P1 Margall, 
eeffinrSM 116, piso tercero, ~ál ¡bbtfeto 
ÉOjparesbar declaración coano dncuJjpa- 

euñiarkr que se les «tostru- 
^<5^krttbando por tenencia 

t ü c í f i É i r H $ b c a  e l  nú m . 6-878  
-TSpíltr. OT^ síp̂ rci si m

ló  yérlúdán, de consiguien
te perdxdcló.- J*7V 1
fBaroelona, uno de Diciembre de «nü 

treinta y  ocfco.—fe! Juez 
t&aí. uno (ilegible > •-—aaúa Se- 

¿tfétário, IX Siena.
j »  O.-—3.15 6 n

COiLáL GAJLÜjTQO (José), «titular de 
la caja núm. 2.928 del Banco de Es
paña, últimamente domiciliado en
esta ciudad, calle ¡Rambla Cataluña, 
núm. 135, quinto, primera, compare
cerá dentro tercero día ante este 
Juzgado Auxiliar número 1 del Ge
neral Especial de ¡CÍontrabando por 
Evasión de Capitales, sito en el pa
seo de P1 y Margail, núm. 116, piso 
tercero, al- objeto de prestar decla
ración como inculpado en el sumario 
que se le instruye sobre contrabando 
por tenencia ilícita cu joyas, •con el 
núm. 6.884 de 1938, bajo apercibi
miento si no lo verifica, de pararle 
el «consiguiente perjuicio.

Barcelona, dos de Diciembre de mil 
novecientos -treinta y ocbo.— El Juez 
Auxiliar, núm. unk>(ilegible.— E¿ Se
cretario, D. Sierra. j .  o .— 3.566

EYT1ER POTRA (Dolores», titu
lar de la caja núm. 68 5 del Banco 
de España, últimamente domlciinsúa 
en esta ciudad, calle Ronda San Pe
dro, núm. 21, ee&undo* primera, 
ooimlpareoerá dentro de tercero día 
ante este Juzgado Auxiliar núm. 1 
deü General Especial de Contrabando 
por 'Evasión de Capitales» sito» en el 
paseo de Pi y. Margall, nútm. 116, 
piso tercero, al objeto de prestar de
claración corno '¡«r.culpada en el suma
rio que se le instruye soibre contra
bando por tenencia ilícita de joyas, 
con el núm. 6.889- de 1938, bajo 
aperdbimiento el no lo  verifica, do 
pararle el consiguiente perjuicio.

Barcelona, dos de Diciembre de tni1 
novecientos .treinta y  ocbo.— (El Juez 
Auxiliar, núm. utoa(ilegible .—©1 Se
cretarlo» D; S ierm

J; o .— 3.567

VdA FAGES (José), titular de la 
caja núm, O. 2«3 ded Banco Híspano 
Colonial (Ag. 9),- últimamente do
miciliado en esta ciudad, calle Ron
da San Pedro, 31, segundo, primera* 
comparecerá dentro de tercero día 
ante este Juzgado Auxiliar núm. 1 
ded General Especial de Contraban* 
do ¡por Evasión de Capitales, sito en 
el paseo de ÍT  y  MargaOl, núm, 116, 
peo toróero, al objeto de prestar de- 
clabaidón como inculpado en el suma
rio que se le instruye sobre con«tira 
bando por tenencia ilícita de joyas, 
coto el número 6.891 de 1958, bajo 
apercibimiento ed na lo verifica, de 
pararle ett consiguiente perjuicio 

Barcelona, doe de Diciembre de mflf 
novecientos treinta <y ócbo.— E l Juez 
VYuxüiar, núm. utooKttag£bte.— (BU Se
cretarlo!* D. Sierra.

J. O.— «3-668

TORRES ¡REINA (Ricardo), titu
la r de la caja núm. A  30 del Banco 
Hispano Colonial, últimamente do, 
UntcLÜado en esta dudad, caflle Roto* 
fla San Pedro, núm. 82, comparecer* 
dentro de tercero día ante este Juz
gado Auxiliar núm. 1 del General 
Especial de Contrabando ¡por Evasión 
de Capitanes «sito en el Pasto de Pí y 
«Margall, núm. 116, piso tercero, al 
objeto de prestar declaración como 
inculpado en el sumario que se le 
instruye sobre contrabando por te, 
nencia ilícita de joyas, cou el número 
6.893 de 1938, bajo apercibimiento 
si no ¿o verifica, de pararle el con
siguiente perjuicio.

Raroelona, dos de Diciembre de mil 
novecientos treinta y ocho.— «El Jueg 
Auxiliar, núm. uno»(ilegible.— E! Se, 
oretario, D. Sierre.

J. O.— <3.5691

DON ANTONIO BARROSO DEL CAS* 
TI LEO. Secretarlo del Tribunal Po» 
pular de Responsabilidades Civiles:, 
HAGO SAiBER: Que en el expft»

diente que con el núm. 4.021 se tro* 
mita en este Tribunal papar declaré# 
las responsabilidad®* de Antonio M eíy  
dez ¡Mendea, en causa que ipoir- d á f  
afección se le siguió ante el Tribus 
nal Jurado de Urgencia núm. 1 
drid, so lia decretado citar y ompla. 
zar al mencionado inculpado para 
qu*e en ei término de diez dias pue- 
da personarse en los Autos y en loa 
cinco siguientes de haberlo vertfloadq 
punto# de hecho no resueltos por .1# 
sentencia cuya determinación sea ne* 
cesarla para fijar la extensión y 1$ 
cuantía de la responsabilidad ctvtífc 
quedando a tal fin loe Autos Se nuu 
nifiesto en Ja Secretaria de este ‘T r i
bunal, calle Alta Gironeftla 4.

Y  p ira  que sirva de citación y en** 
plazamJento a Antonio Mendez Me, 
dc,z, expido la presente en Raros» 
lo<na a 5 da Diciembre de 19-3 8.— «ra 
Sseoretarlo, Antonio Barroso.

J. O.—8 Ó7I

DON ANTONIO BARROSO DEL O A »  
THiLO, Secretario del TxUJunaJ 
pular de Responsabilidades dvil«cd| 
OERTtFIOO; Que en el Libro dá 

Sentencias de este Tribunal, figura SÉ 
dictada en el «ajpedieote núm. 4.4 l í  
cuya cabecera y parte diapositiva *9o¿ 
del tenor siguiente:

1En Xa dudad de Barcelona* a f  Xfl 
de noviembre de 1988. La Seceióft d| 
Derredho del TrM inal FqptoW dé Reo* 
ponsabRldades (M e e ;  visto* los a*fc 
tos para determinación de Jas respeto* 
sabdlldades clviies que pudieran alh 
lanzar a «Eduardo Gil López, conde
nado por desafección al Régimen por 
« i  Tribunal Popular núm. utoo* de A®*
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Ríante; penado incomparocido en ésTb 
(Tribunal, no obstante ¡hah©r sido em
plazado .personalmente; habiendo ia- 
jterv-enido Ovíiio partos abusadoras ei 
UíuLstcrio Fiscal y la C aja Genera! 
de .Reparaciones.

F A L L O : Se declara que ia resnon-
aabilidad civil de Eduardo o i l  Lourz. 
derivada de ios ucios de desafección 
*1 hostilidad que .sancionó la Senten
cia dictada por el Tribunal U opuar 
js4'in. une d « A-licaato. con lec ha nue
vo de ju lio  de mil novecientos treinta 
f f  o o l i o ,  asciende a la .!■-¿unidad de diez 
m il pesetas, y en su consecuencia se 
te condena a pagar dicha cantidad a 
la Caja General de Reparaciones.

-Comuniques© -esta resolución a ia  
)yuo por si o  por medio de •«>.> Orga- 
Caja General do Reparaciones, para 
nismos competentes, según la na-tu- 
ra leza  de los bienes del exvresado 
condenado proceda a hacer efect ivo 
este fadio en los términos que le es. 
tair. prescritos, cukfain-'o dc lar cuer: 
la al .Tribunal de las diligencias que 
practique en ejecución.

Notifiques© esta' reso-lición a  las 
partes en la  form a dispuesta y  pu- 
bllqueee su parte dispositiva ©n la 
GACETA IDE LA  REPUBLICA.

Comuniándose también para cons
tancia * y efectos procedentes én la 
(pie®*- de- medidas precautorias, ai Ser
vidlo en que ésta radicare. N

Asi, por ésta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del Turado, 
7a Sección de Derecho del Tribunal 
¡Popular da Responsabilidades C ivi
les. lo pronuncia, y manda. • -José 
Aragonés.— 1>. Terror.— J. M. Media 

-«Rubricados.*
T  para que conste y rem itir  a  la 

GACETA I)E  LA  REPUBLICA, pera 
su publicación, según está prescrito, 
Vjjpido e l (presente testimonio que 
fiámo m  Barcelona, a 18 de noviem

J"m  J. O.— 3.571

©i r. «iJrófcTv-y a. . , q  .
Alhi? ,.AT/>.-• ' * -

J&i? BAIUSOSO DEL CIAS-
^il^LÓ ^^ocretario  del Tribunal Po.
' -v “• —' esponsab ilid ades C ivil es : 
C Í^ W F IF O :  Que en ©1 L ib ro  de*

Scuieu í,;a.« di este Tribunal, figura -'a 
dícb-ioa en el cvp©diente nú ni. 1 4 29, 
tu ya  cabecera y parte diapositiva son 
tí*:! teño r s i g u' :n r. o :

,,[}n la..cp!! j;-d de Barcelona a 1S de 
BO^iemJhr^ de U'28. I.:i SrccTT-n de De- 
rocho de-i. Trlbum ii P. ru lar .do Res- 
poi-^abU i .-.a Cívib. i - ,  vistos los áu- 
tos:*#r r*i- dctc-r ación de las: res pon* 
r vb l’ ulai^s civiles que pudieran a l
canza iv a.. Francisco. José Linde Ba-- 
nrancoy condenado por desafección a l 
R égim en por o! Tribunal Popu-Vir nú
m ero uno fie Alicante; penado ino.c..m- 
gqfccl^o^a£;C$te Tribunal, no. .obstan te 
Iw$of sJd^éñmiazj0$ fl¿iP&PWa* ío ;'
^Hipndrv ín ter Venid o como partes ¿cu

¿adores ej, M in is ter io  Fiscal y la 
Caja General de Reparación;-*,

F A L L O :  tíe (temara que la respon
sabilidad vi vid de Francisco José i.xnde 
Iinrranco, derivada de los actos de 
dcsujvoción u hcs'iididad que sancionó 
ia semencia dictada por el Tribunal 
Popular numero uno de Alicante, con 
fcciha ocho de julio de m.ii novecien
tas treiiiua y ocho, escienae a ia can
tidad do veinticinco mil pesetas, y en 
su .consecuencia se lo condena a pa
gar diíiha cantidad a la Caja General 
de Reparaciones.

Comumque¿e «sta -resolución a ia 
Laja General de Reparaciones para 
qao por sí o por medio d-e líos Oí* 
ganiSiiios competentes, según la na
turaleza de ios bienes de Francisco 
José Linde Barranco, proceda a ua- 
Cc;1 efectivo e.-te tallo en los términos 
que le están; prescritos, cuidando de 
dar cuenta al Tribunal de las dili
gencias que practique en ejecución.

.Notifiques© esta resolución a las 
i.-artes en la forma dispuesta y pu- 
biiquese su pa-i te dL*-o.rirtlva en la 
GACETA LE  L A  REPUBLICA.

Comunicándose también para cono.
¿ anida y ©Le lis  procedentes en la 
pieza do nu-d idas precautorias, al 
Servicio en que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con Veredicto del Jurado, da 
Seccdón de Derecho déi Trbanal Po- 
pudar. da
prontMKáa y m<anda.-^06é Aragonéa.- 
— D. Terror.— J. M. Mediano.— ^Ru
bricados.”

Y para que conste y remiUr a i a. 
i L ACETA DE LA  REPUBLICA, .paia 
"*u publicación, según está prescrito, 
expido vi resen lo testimonio que 
íilino en Barcelona a 18 de noviem
bre do 1038.

J. O. - -3.672

DO¡N AJSTOZIQ BARROSO DEL CAS
TILLO , SecrétarLo. del Tribunal Po». 

~ p ifia r. de ,’R osponsabiIkládcs' CivilesL 
e l Ltbró^d^’ 

^ l i r a í a
(UetMaTin ¿1 et^edlS itó" hdrpu'^/f3 i ,  
cuya cabecera y  parte disé-bsftl'va son 
d e l ' tenor siguiente';

TliTc la citxlud <̂ e Barcelona, ;a 1S 
de noviembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular do Res
peté- ihüldades Civiles'; visto-a lós au
to?-- para determinación de las respon
sabilidades civiles que pudieran .al
canzar a Felipe Cepdepoil .Torres, 
condenado por desafección al Régimen 
por el Tribunal Popula* número? uno 
de Alicante; penado incoencarecido' 
en este Tribunal, no obstanto haber 
sido emplazado (personalmente; ha- 
tierndo intervenido como pautes agu
adoras el Ministerio Fis>ea¿-y »la Caja 

General de Rapara clones.
..FALLO: Be declara que la resípon-

sabilidad civil da Felipe Capdepon 
Torre^v derivad a .de ios actos, de.de^r - 
afección u hostilidad oue sancionó ia

Eontr-neia dictada por el Tribunal P<v 
pu.ar mili), uno do A:icaute, coa fo 
cha v f i n i i ¡ i v e  do jamo de mil no- 
v. tu oh .tic.nía y <>« lio. asciende a 
la cantidad d<* v< iriti . ínco mq pr.seaaa, 
y en su coaisecuencia.. se 1© condena 
a pagar dioha. cantidad a i a Laja Ue- 
neral de Réparaeiones.

Com-u 11 ique.se e.aa resolución a ía 
Caja General do Reparaciones para 
que por si o por un.dio ue ixxs Ur- 
ganismoa competentes, según La ña* 
turaleza de ios bienes de i ’oiipe: Ga<p̂  
depon Torres, proceda a Iiacer oíoctl- 
?o este fallo en ños términos que I© 
están prescritos, cuidando de dar 
cuenta al Tribunal de las diligencias 
que practique en ejecución.

Notifíquese esta reso¿ución a la » 
partes en la forma dispuesta y pu
bliques e su parte dispositiva en lá 
GACETA DE L A  REPUBLICA.

Comunicándolo también para cons
tancia y  efectos procedentes en ia 
pieza de medidas precautoria» a) 
Servicio en que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el Veredicto del J-uraéfO, 
|a Sección de Derecho del Tribunal 
Fopu.ar de Responsabilidad©» CfctfitieOt 
¿o prenuncia y manda.— José Arago
nés.— D. Terror.— J. M. Medianos— 
Rubricad08.,t ‘

Y  para que consto j  ramihi* a  lá 
GACETA DE L A  REPUBLICA., par* 
« 1  publicación, según está pre^erftO^

ftrniJbr en 
bre d© 1938.

i

DON ANTONIO BÁáiROSO DEL CAN
TILLO, Secretario Accidental doi 
Tribu nal Popular d© RosiponaaWlir
dados Civiles t . 'r*j
OERTUFLCO: Que en el- Librb da

Seuiuci-bcios de este Tlx bunal figura I» 
flictada en ol expediente núrn. 4.160, 
cuora cabecera y parte dispositiva soa 
del tenor siguiente:^ ’ ~' '

lio ii¿ábm f^^ ''Q iV lleS r 'vís'tós lós^att 
tos para detérminacióñ de la » 
sabilddades cdvil’es que pudieran"  iflr 
cañiza a P iJIro Feíip Plii¿r,' (x^deitíRM 
por «a Tnibunali Eí^pecciaí- dejLÜardiíl 
dio Corona, a la pena de 'vemtÍ^*«rtWI 
de intenramXenitp.y aU giago dé la » cor 
tos ,en coiniao.pbo de u»n defifto de alta 
traicáón^ ó, virtud de ®eutenedla ?e¿-b;a 1  
de-mófyóde mjl novecientos trelrtljr^ 
oh o • portad o iiiooimparecido no o t>ar tañ 
te-haber sidcKemplazado persótttóSfti 
te; habiedo intervenido ebrao pdtteíl 
acusadoras el Ministerio Fi»caJi 
Caja Gonerajl «de ReparaeLo&ea - * - 

jFA L IJO v -So dec q w  Pe&áb iffc 
/Ulp iPuiig jes resipoausabíl©/ 
comio autor de un delito de altA t * ^  
ción.ipoT ^ .  cuota, personal do ñÉS

«aWBdad M
naesrponde a loa autórea éi: eiwSQ&iié*
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ra de las modalidad es del complejo 
de la rebelión militar y a la que sub
sidiariamente Je sea imputable, por 
Jas (correspondientes a los otros conde, 
nados en ¡a rebelión, y en tales tér- 
imios se condena al expresado Pedio  
F elip Puig.

iConiu.nLquc-A- esta resolución a la 
Caja General e Reparaciones para 
¡que por sá o por medio de los Orgr- 
toismoa competentes, según :1a natura
leza de los bienes de Pedro Fellp 
Puig, proceda a hacer efectivo e>:te 
falio  en ios términos que le están 
prescritos, cuidando de dar cuenta al 
¡Tribunal de las diligencias que prac
tique en ejecución.

Notlfíquese esta resolución a las 
partes en la forma dispuesta y pu
bliques© su parte dispositiva en ia 
GACETA DJÜ LA R EPU B LICA .

Asi, por esta sen- encía, de confor
midad con el Veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de .Responsabilidades civiles, lo 
pronuncio y manda, —  José Arago
n és.— D, . Terrer. —  J. M. Mediano.. 
►—♦Rubricados.

Y para qué conste y remitir a la 
GAQETA DE LA REPUBLICA. para 
bu puibiácaclón, según está prescrito, 
expido OI presente testim onio que 
firimo en Barcelona, a 18 de Noviem
bre de Idas.

J. 0 —3,574

DON ANTONIO BARROSO DEL iCASP
(TILLO, Secretario accidental del
Tribuna! Popular de Respoaisabili-

• «en e l  üábix> de Sen
tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en él expediente núm. 4.377, 
«uya cabecera y parte dispositiva son  
t e l  tenor siguiente:

la ciudad de Barcelona, a  18 
d e Noviembre de 1938. La Sección de 
Derecho dél Tribunal -Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos Los autos 
para determinación de las responsabi
lidades que pudieron alcanzar a  
S*egi£redo Panatela Guimerans, Joa
quín Mogailóin Peralta y Gregorio 
Cáércales ¡Herrero, condenados por el 
Jlribunal de Espionaje y ¡Alta Traición, 
á  la s  siguientes penas: a l primero, 
fiooe años de intem am iento en  cam
pos de trabajo, y  a  los dos últimios a 
la  d e  se is  años y  un día de igual in- 
tdt^m ienfto, a  todos ellos con la ac- 
Í^ T O ^ é^ sttóp en sión  o privación de 
deredhjoé políticos durante e i tiempo  
d e Id Condena y  al pago de costas por 
tardonas partes, en concepto de auto
res des delito dé espionaje en grado 
de tentativa, & virtud de sentencia 

veintisiete «de diciembre de nail 
tóátéotentós treinta y  siete; penactós 
que «fueron 'emplazados en forma legal 
e  áucomparecidos, a  excepción del m e
nor Joaquín >Maga¡UÓn Peralta, que lo  
fciay mediante escrito «formulado por 
é l ’ Procurador que le fué designado 
fié oficio, a la  fcaoer petkddfo v w fr ti-

d a i alguna; (habiendo intervenido co-' 
mo partes acusadoras el Ministerio 
Fiscal ¡y -la Caja General de Repara
ciones.

Fallo: Be declara que Sigifredo Pa- 
nratdha Guimerans, Joaquín Magullón 

Peraixa y  Gregorio Ciércoles Herrero, 
son es pon sablea civilmente, como au- 
son responsables civilmente, como au
toras de un delito de espionaje en gra
do de tentativa, por ia cuota personal 
■de cinco millones de pesetas para Se- 
giíredo Paratclha Guimerans y dos mi
llones de pesetas para cada uno de los 
inculpados Joaquín Magullón Peralta  
y Gregorio Ciércoles Herrero, además 
de la responsabilidad solidaria que en
tre sí «corresponde a ios autores de 
cualquiera de las modalidades del 
compiejo de ia  rebelión militar y  a la 
que subsidiariamente les sea imputa
ble ¡por ¡as correspondientes a ios 
otros copartícipes en la rebelión, y en 
tales términos se condena a ios expre
sados condenados antes citados.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o por modio de lots Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Segifredo Porat- 
oha Guimerans, Joaquín Magullón Re- 
ralla  y  Gregorio Ciércoles Herrero, 
proceda a  hacer efectivo este fallo, en  
los térmi-uos qu¡e le  ‘están prescritos, 
cuidando de dar cuenta al Tribunal* de 
las diligencias .que practique en eje
cución.

Notifíquese esta resolución a las 
partes, en la forma dispuesta, y pu- 
blfiquese su  parte diapositiva en la GA- 
CfÉTA DE LA REPUBLICA.

Así, por esta sentencia, de confor
midad oorn el Veredicto del Jurado, 
la  Sección de Derecho del Tribunnal 
(Popular de Responsabilidad es Civiles, 
lo  pronuncia y manda.— José Arago
nés.— iD. Terrer.— J, M. Mediano.—* 
Rubricados." .

Y para que conste y  remitir a la  
GAIOETA DE LA REPUBLICA, par? 
bu  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938.—‘El Secretario Accidental, 
Antonio Barroso.

J. 0 — 3.575

DON AiNTONlO BARROSO DEL CAS
TILLO, Secretario accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades «Civiles.
Certifico: Qué en el* libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e l expediente nfim. 4.415, 
cuya cabecera y parte diapositiva son  
del tenor siguiente:

“En la ciudad de Barcelona, a  18 
de Noviembre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de R es
ponsabilidades OivEe», vistos los autos 
para determinación de las respansabi- 
Mdadee que (pudieron alcanzar* a

Antonio Pérez Ramírez, Concepción 
Marmol Trico y Rosario Gal*vez Mon- 
tilla, por su desafección al Régimen, 
condenados por el Tribunal Popular 
de Jaén; penados incomiparecidos en 
este Tribunal, no- obstante haber sido 
emplazados pe r £0 aliñe 11 fie; ha interve
nido como parto la Caja General de 
Reparaciones y, como parte acusadora, 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Se declara que la responsa
bilidad civil de Antonio Pérez Ramí
rez, Concepción Mármol Trigo y Ro
sario Gálvez Montiila, derivada de los 
actos de desafección v. hostilidad que 
sancionó la sentencia dictada por el 
Tribunal Papular de Jaén. <?o.n fecha 
seis de julio de mil novecientos trein
ta y ocho, asciende a as cantidades 
de dos mil. mil y  quinientas pesetas, 
respectivamente, y  en su consecuencia 

les condena a pagar didhas canti
dades a. la Caja General de Repara
ciones.

Comuniqúese esta resolución a la 
Caja General de Reparaciones, para 
que por sí o [por medio de los Orga
nismos competentes, según la natura
leza de los bienes de Antonio Pérez 
Ramírez, Concepción Mármol Trigo y 
Rosario Gálvez Montilla, ¿proceda e 
hacer efectivo este falló en los térmi
nos que le están prescritos, cuidando 
dar cuen’tp al Tribunal de las diligen
cias que practique *en ejecución.

Notifíquese e.sta resolución a la» 
partes, en la forma dispuesta, y pu
bliques e su «parte dispositiva en la 
GAQETA de la República.

'Comunicándose también para cons
tancia y afectos procedentes en Xa 
•pieza de medidas precautorias, al Ser
v id o  en que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, de oonftor- 
midad con el Veredicto d d  Jui*ad> 
la Sección de Derecho del Tribunal 
Popular de Responsabilidades Civiles,; 
lo  pronuncia y manda.— José Arago
nés,— D. Terrer.— J. M. Mediano*.—■ 
Rubricados.”

Y para .que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
bu  publicación, según está prescrito, 
expido el .presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 18 de noviembre 
de 19*38.—E l Secretario Accidental, 
Antonio Barroso.

J. O.— 3.576

DON ANTONIO BARROSO DEL C\Afr 
TILLO, Secretario accidental del 

' Tribuna! Popular de Responsabili
dades CivFea. ^
Certifico: Queden el libro de Sen* 

tencias de este Tribunal, figura üafi 
dictada en el expediente núm. 4.467, 
cuya cabecera y parte dispositiva so® 
del «tenor siguiente:

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de Noviembre de 19>38. La Sección do 
Derecho del Tribunal Popular de Rea-
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pon habilidades Civiles, vistos los autos 
para, determinación de las responsabi
lidades que (pudieron alcanzar a 
Domingo Berna Martínez, condenado 
por el Tribunal Popular de Albacete, 
e la pena de ¿os años de inteniamien- 
leo en Cainupo de Trabajo, e:n las a a 
oe. ¿orlas de suspensión de todo cargo 
{público y del derecho de suírag-io du
rante ja condena y a que satis-faga 
en concento de indemnización cd\Tí ai 
Estado Español la suma de cinco üú\ 
pesetas y a! pago de »as costas pro
cesales, en concepto jo autor L- mu 
delito de auxilio a Ja rebelión, a vir
tud de sentencia* fecha trece cié julio 
de mili novecientos treinta y ocho; pe
nado incamparecido no obstante lR2.ber 
sido emplazado personalmente; he-bien 
do intervenido como parte la Cuja 
General de Reparaciones y como parte 
acusadora el Ministerio Fiscal.

Fallo: Se declara que Domingo
Berna Martines e» responsable civil
mente, como autor de un delato* de 
auxilio a la rebelión por la cuota per
sonal de cien mil pesetas, además de 
la responsabilidad solidarla que entre 
sí correspondo a los autores de cual 
quiera de las modalidades del c o m 
plejo de la rebelión militar, y a 
que subsidiariamente le z®* -taputa- 
ble por las correspondientes a los 
ctroe coiparticiípes en le rebellón, y en 
tales ténn&iofe se condena ai eápré- 
eado Domingo Berna Martínez, noti
ficándole con elflo el pTonuniCÍamien- 
too de la Sen-ten cea del Tribunal Po
pular de .Albacete rala ti yo *. - respon
sabilidad civil,

Co-muníqufrjse »'sta & te
Caja Genera'! Hepar&oáoñes, pnrri 
que por si o -por medio de \m ¡Orga
nismos comipetent/c .̂ según la na tura- 
loza de los bienes do TV*oüngo Berna 
Martines, proceda ¡¿ hacer ef-ectw# 
este M ío  en loe término® que te es- 
tán prescritos, cuidando de dar cuen
ta aT'Trlbunal de. Ids diligencias qué 
.piacttog© en ejecución. 
u<̂ <S 8 ftn ese  esta resoduciáii a lea 
partes, en la forma tfiépnesta, y pu^ 
jbllquese a u parte diapositiva en la
oaodbta de lÁk m pvm jíO k ..

Así, por esta aentencía,-de confor
midad con oí Veredicto del Jurado, la 
B acción de Ttere<ttw> del Tribunal Po
pular rlé ResponsabiliUiadee Civiles, /o 
{pronuncia y munda- - José Aragonés. 
-^JX* Terror-- -J. M. M* vilano.- --«JRu~ 
hítoadóe*

Y  para que conste y remitir \ te 
GACETA Dl0 LA REPUBLICA, para, 
su publicación, según está prescrito, 
«rpido oj presente testimonio que fir
mo en Barcelona a 18 de noviembre 
de I9Í&—&n Secretarlo Accidental, 
Antonio Barroso.

/. O.-—I.6TT

DON A^TOmO  BARROSO DHL CAN
TILLO,' Secretarlo accidental del 
Tribunal Popular de Responsabili
dades Civiles,
Certifico: Que en el libro de Son- 

tonel as de este Tribunal, figura la 
dictaba on ei excediente mira, 4,193, 
en ya cabecera y pa rte dispositivo, ¿on 
dai tenor siguiente:

“En la dudad de Barcelona-, a 18 
de Noviembre de 1,938. La Sección de 
Dar .olio del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, vistos l̂ips- autos 
para determinación de las responsabi
lidades que «pudieron alcanzar % 
Fernando Panales A.ibunquerque, con
denado por ol Tribunal P au la r do 
Murcia, a la pena de acho'aüos de In
terne mi en lo en Camípo.vde Trabajo, y 
Xa de iriihaibílftaclón absoluta durante 
el iiemjpo de la condona, al patg-o de 
las cosías procesales y a  que indem
nice al tetado Español, en la suma 
d*e diez mil pesetas, en concepto de 
autor de un delito de conspiración 
para cometer el de rebelión militar 
COD !& concurrencia de una circuns
tancia &tanu&t£.o, a virtud de senten
cia fecha note de Julio de mil nove- 
cientos treinta y siete: panado a quien 
por s^r menor do «dad se le designó 
Abogado y .Procurador de oficio for
mulando escrito en el que no se hace 
péttcft&EL sustancial alguna; habiendo 
íntemttrféot oom o .
Fiscal y como parte tiafe '
Goneral de Reparaciones-

Fatflo: So declara que h^rn&núv
Panales A'burwjaerque, e»
«tvllineute. ootjqo auto?' de un delito 
de conspiración pava cometer el do 
rebollón militar por la cuota personal 
den fu>il paletas, ademán da la res
penfsaWüdisBd solidaría que entre s! 
ooTTosponde a. los autores de cualquie
ra. do )&b modalldade» del .complejo de 
■■la rebellón militar y a.la que suiboel*/ 
diarlaniowto i* sea Imputable, por ñas 
correspondientes «  los otros copartm- 

<*n la rebelión, y en talos térnii? 
ho* ^

. :- 

. decolorada, - ‘ '
de Murcia; ooudenSiidoee'áí' espíes^ 
do Fernando Panales Alburquierque.

OoniunDquese *Bt* resolución a te 
Qaja General de Reparaciones, para 
que por a! o (por roedlo de Orga
nismos competentes, según te natura
leza de los bienes del indicnvdo incul
pado, proceda 8t hacer afectivo este 
fallo 6i) los términos que je están 
prescritos cuidando de dar cuenta a1 
Tribunal de las düígeacqas que prac
tique en ejecución.

Notifíquese esta resolución a la» 
panes, en la forma d-tepu esta, y pu- 
Wiqueee su parte diapositiva en la 
GAlDETA DE LA REPUBLICA.

A*í por esta sentencia, de contar- 
mádad con el Veredicto del Jurado te 
•sóoite de Dereobo del Tribunal

•jpiilar de Respojuiabiíi-dadeé civiles, lo 
: ¡pronuncia 7  aijada—vjotóé Aragonés,
¡ "  -D. Iterrér.- L  Ai. Aírdía-nc.—-Rur
I bricíídos.”

V |)Ctra »* í<> ,-onsi».- >• n-rei:ir a la 
G'AC’ETA DE LA  R LP r ÜL; ( A. j>ara 
su publicación, .según está prescrita,

; espido eí .presen! e tes ti turma que íir- 
ni o en Barcelona a 18 de noviembre 
de 1938-——El Secretario Accidentad, 
A a't on i o B a rr n..-o.

J, O— 3.-571

VICENTE GALLaHT MARTI, cabo 
de ia tercera Componía, del .17 Batar 
Hón, dei Regimiento Naval núm. 1, hi
jo de Vicente y  de Amparo matura! 
de Valencia „<Ie estado soltero, de ¿1 
años 'de edr-óL estA desertado, procesa, 
do par el delito da deserción en la' 
causa núm. <50 del año actual, en la 
actualidad ausente, comparezca on el 
término de treinta días, a partir d» 
la publicación de etfta requisitoria ante 
el señor Juezs lustruciar, Comandante 
de Infantería de -Alarma, don Luis Fér* 
nández Ortega, residente en e l eegui^ 
do piso de Intendencia de Marín* 
(Puertas de Murcia), para responder 
a Jos cargos que le resulten- esn causa 
que par el expresado d e í d e s e r -  
eMn so te Instruye, bajo í^^rcLbiiui-enr

y;^.' re-

Cartagena. 11 de Noviembre de 193®.
-• El Tim* Tristructor, ¡L. Fernéndéz.

Orí.era, - Fi retarlo. Jesús'wíSá£=
J M. -4 815

MAXIMO CHRAJIESPA (Ped ro f, toijé
do Justo y de Carmen, natural 
ti jo, provincia, de Badajoz, de estado 
casado, profesión campesino, de 44 
años de edad, estatura l*64ñ metros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
naríz aguileña, barba ínmríaguda*

q t̂e jífqué • ,ante elUséñd»;
Juez Instrútetor tiel Tribunal J^rmane* 
te del TV Cuerpo de Ejército, docé Di? 
visión. -..._ - L • Lv..••.... :.,:v

A 10 de Navie m bre .de 1933. -A-..JB( 
Deiegado Tnstructor. .

-  J M.—4.818

GAiKCIA MORENO (Amador), hijo 
de Elias y de Luciana, natural m & r : 
Úada del Hoyo, provincia 
de estado casado profesión comeiAíte©- 
te, d# t5 »ñ*o« de edad, «statum 
metros, pelo castaño, cejss id/ pdhv 
ojos pirdos, nariz aguileíte, 
donda, boca regular, color 
causado par des^ción. Oompterée^j^ 
en término de quince d ía a L *^ p S i| | , 
te. Hecha mi an» data .mí
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«i señor Juea Instructor M  Tribunal 
Fermanewte del IV Cuerpo de Ejército, 
doce División.

A 10 de Noviembre de 1938. - - El 
Osb»g&á.o Instructor.

J. M - -4.814

FREDRAZA CASADO (Antonio), 
hijo de Antonio y de Manuela, natural 
de Mantilla, provincia de Córdoba, de 
estado soltero, profesión campesino, de 
19 años de ©dad, estatura 1’600 me
tros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba s -̂lient#* 
«boca regular, color blanco <n' c:. usado 
por deserción. Comparecerá en térmi
no de quince días a partir de la fecha 
en que ésta, se publique, ante el se
ñor Juez Instructor del Tribunal Per. 
vminent:' del IV Cuerpo de Ejército, 
fioc* División.

A  10 de Noviembre de 1938. - El 
Delega**© Instructor.
" ' J. M.—4.816

' RODRÍGUEZ GOMEZ (Francisco), 
kijo de Jesús y 'de Lucía, natural de 
A lba dale jo. provincia de Ciudad Real, 
astado soltero, profesión jornalero, dé 
j$7 afios de edad, estatura 1*650 me
aros, £elo castaño, cejas al pelo, ojos 
fardos, nariz pequeña, boca regular, 
ijpolor moreno, encausado por deser
ción. Comparecerá e « término de quin
ce dias a partir de la fecha en que 

•ÍS*a. se publique, ante el señor Juez 
j^tóstrúctor del Tribunal Permanente 
jttél IV  Cuerpo de Ejército, doce DivP 
ér i ón.  . . v . \ . . " ' f - : I,- l  
-^.A de M 8 . —  El

Ve -v 
• J. M .—4.816

< FAZO MARTINEZ (José), hijo de 
..£mto¡nio y de María, natural 'de Téjo.

de Almería, de estado 
fet^óT^^ofesión zapatero, de 2 z años 
<re edad, domiciliado últimamente en 
Máñresa (Barcelona), estatura T600 
^netros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz perfilada, barba partida, 
•boca pequeña color rubio, encausado 
,por deserción. Comparecerá en térmi
co de quince días, partir de lft fecha 
eíi que ésta se publique, ante el señor 
juez Instructor del Tribunal Fermaneñ 
te del TV Cuerpo de Ejército, doce Í5Í- 
Fisión.

10 de Noviembre de 1&3&. —  Él 
i f e ^ d o  instructor.

- - - J .M.—4.817

JOSE tiUIS SERRA.NO QTJÍNTA- 
tfXLLÁ, KÍjo de índóleció y Anasta- 
fia,;’ 'baturál de BÜBÍio'; residente 
fcroélona, calle LA Tíogiiiflá, Refugio; 
|e'estaSo «tffltero, d®'profesión ájiréft- 
p(z; méo&ñióó, de 17 años dé. edad, sól
id o  qúediee^arecáó el día 4 lée 'séi>: 
fifemÉre de 1938, do la 122 Bridada

Mixta, 485 Batallón, procesado por él 
'“supuesto delito de deserción en causa 
núm. 995, de 3938: coro,parecerá dentro 
del término de treinta días aate «1 so- 
ñor Instructor ¡Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar, de* 
NVH I Cuerpo de Ejército, sito «n Tá- 
.rrega (Lérida), con objeto do notifi
cársele el auto de proeesanrüwnfco y re
cibírsele declaración indagatoria y de
más que fuere ¡necesario, bajo aper* 
cibhntanto de ser declarado rebelde y 
parársele los perjuicios consiguiente» 
si no lo verificóse er> o) plazo señalado, 
rogándose, a todas as* autoridades ci
viles y militares la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción a 
este Tribunal y a disposición del min
ino en el caso de ser habido.

Dado en Ibars de Urge! (Lérida), a 
3 de Noviembre de i 938. —  iA Ins
tructor Delegado J. Artigues.

J M. 4.818

MODESTO GARIN BARRANCO, hi
jo de Modesto y de Josefa, natural de 
Almería, residente en Barcelona, ca
lis Aragón, núm, 151, bajos, de estado 
soltero de profesión Ramo de alimen
tación - Industria® Quámjpas, soldado 
que desapareció él día 4 de Agosto de 
1938, de la 122 Brigada Mixta, 488 Ba
tallón, procesado por el supuesto deli
to de traición en causa núm. 896, de 
1938, comparecerá dentro del término 
de treinta días ante el señor Instruc
tor Delegado del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar del X V III Cuerpo | 
de Ejército, .sito en Tárrega (Lérida), j 
con objeto de notificársele el auto de i 
procesamiento y recibírsele declara
ción indagatoria y demás que. fuere ne
cesario,' bajo, apercibimiento de ser de
clarado r e b e l d e  y papársele los perjui
cios consiguientes Si. no lo Verificase 
en el plázb Señalado, rogándose a  todas 
las aútoridades civiles y militares, la 
busca y cáptura dé dicho, individuo y 
su conducción a este Tribunal y a 
disposición del mismo en el caso, de 
ser habido.

Dado en -,jars de .Urgel (Lérida), a 
3- de Noviembre de 1938. —  El Ins
tructor Delegado J. Artigues.

J. M.- 4.81.9

PEDRO M ARTINEZ BURRUEZO, 
hijo de Alejandro y de Rosa natural 
p residente éñ Tarra¿bna, calle Oafie- 
líás, ñúmv é <FariháJcia), de e-Sta-do/ca- 
sado, prófetóón farmacéutimo, alférez: 
dtife détfápárédió vel día 24 de Agosto 
áe í§38, de la  12-2 Brigada Mixta, 488 
Batallón, frocejsádo #ér él supuesto de 
lito de traición m  causa núm. 896, 
de ifefc, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días ante el señor Ins
tructor Delegádp del Tribunal Perma
nente de Justicia Militar del XVIII 
Cuerpo de Éjéroito, sito en Tárrega 
(LérMa), con objeto de notificársele el 
^üto de procesamiento y recibírsele de
claración indagatoria y demás que 
lii^é%6ceá&rlo, bajo apercibimiento de

*er declarado rebelde y parársele loa 
perjuicio» consiguiente» »i no lo veri
ficase en el plazo señalado .rogándose 
a todas la» autoridades civiles y mili
tare® la busca y captura de dicho in
dividuo y su conducción a este Tribu
nal y  a disposición dei mismo en ca*o 
de ser habido.

Dado en Ibai*» de Urge* (Lérida), a 
3 de Noviembre de 1938. — El Ins
tructor Delegado J. Artigues.

J. M.— 4.820

O CHENCA HERNANDEZ (Manuel), 
hijo de Manuel y de Jerónima, natural 
de Almansa (Albacete), avecindado e& 
Teniente Flomenta, núm. 16, prime
ro, quinta, de 28 años de edad, per
teneciendo en la actualidad al 29 Ba
tallón de la 211 Brigada Mixta de Ca
rabineros, al cual se le instruye causa 
núm. 428, por el supuesto delito d» 
deserción, comparecerá en el término 
de diez dias ante el Juez Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XVIII Cuerpo de Ejército, 
bajo el apercibimiento de que si no 
lo verifica será declarado rebelde en 
armonía de lo preceptuado en el ar_ 
tíiculó 664 del Código' de Justicia Mi
litar. • . .

Se ruega & todas las Autoridad©*, 
tanto civil es oomo militare», procedan 
a la ¡busca y captura del soldado en 
cuestión, y coso de ser habido, lo pon
gan a disposición de mi Autoridad.

Liria, a 31 de Octubre de 1938. —  
El Delegado Instructor número 1 (ile
gible).

~ J. M.—4.82*1

de V is íte  y  de jjwúbeír náturapS® P<o-
•Idlñá* ' ' Í W i f c  dte "Váliehjciia y avecin
dado q á l éltuvo en Alcira, de 32 año* 

.de ediadj de d-ficib podador," de es^cio 
•casado; sus señas son estatura l r684 
¿tetro®, pelo negro, cejas al pelo, ojo® 
•azules, nariz acabale^cía, barbe*, jo-a  
boca r.eigui’ar, color Wro-, »c-'.J.acr-o' de 
lia cuarta compaDía xW. 3 3 C> BaítaJlón 
d*e la 34 Brügad.e imüxita, !c¡uryo actuaJl 
fitaradero (se &ignor,a, 'ccxm/parecerá cleni« 
tro del pAzo ¡óe d‘iez días a ipiartii 
de Ha publicación en el periódico* 
oficial, anite efi ,Delegado Im»tru(pt0T de 
la Siegunda Divlstión en ed Tribunal Mi- 
fíftar Peitmlanenjte d*eil BrUmer, Oueppo 
de lEfjórdiíbo lem Miraflorés d*e la Sie. 
rra, a fin ¿ótiiftcarie «K êuiíto de 
píioceisiamiieailbo dictado ein. íla oattftüá que 
Se líe laigue coin eb  número 
i^r^uíñitó debito de
ñffido ¡de qúe  ̂de ño le p¿>

Dado em fenaÉioiri^: de (Sî mna, f  
de NcwWnMe tté 1938.— É f  Denegado 
Instructor :(Hl0gibílie)-— iÉH: Fedatario 
Militar (illie^lbílo).

& M - * é . m
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TAPIA HERRERO, Antonio, hijo 
ú« Kaíaal y de JuUana, natural de 
Romeral, provincia de Toledo y ave- 
dudado que estuvo en el mismo; de 
33 años de edadf de estado casado y 
ño <oiiicio labrador, sus señas son: pe
lo negro, cejas al palo, ojos paraos, 
nariz grande, barba poca, boca regu
lar. soldado de la segunda Compañía 
peí itttt Batalión de ia 34 Brigada 
Mixta, cuyo paradero se ignora, eom- 
parece i a dentro dei término de diez 
dias conurdos desde el que tenga «lu- 
ja r  la publicación de la presente en 
el periódico oiiciai ante el Derogado 
Instructor de la segunda División en 
el Tribunal Militar Permanente dei 
prJacP-Cuerpo ie  Ejército en Mirado
res de la Sierra, a fin de notificarle 
él auto de procesamiento y prisión 
iprovisicrai dictado en la causa que 
<58 le sigue con el número 2.747 por 
fñl preseunto delito de deserción; aper
cibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que baya lugar en 
derecho.

Dado en Miraflores de la Sierra, a 
* de Noviembre de 1938.—  ESI Dele
gado Instructor (ilegible). —  El Fe
datario Militar (ilegible).

Jí* Id*— 4.823

GALAN CARAVIEJO# Arturo, cu
ya* demás circunstancias no constan, 
qué perteneció al disuelto Orupo dé 
Auto - Ametrallad oras Cañones, en 
Aranjuez, más tarde destinado a la
29 Brigada Mixta, comparecerá den
tro del plazo de diez lias a partir del 
que tenga lugar la publicación de la 
presente en el periódico oficial, ante 
«1 Delegado Instructor de la Segunda 
División en el Tribunal Militar Per
manente del Primer Cuerpo de Ejér
cito, en Miradores de la Sierra, a fin 
de notificarle el auto de procesamien
to y prisión provisional dictado en la 
Causa. jráriero 80 por presunto deli- 
Ato dje deserción, apercibido de que, 
de no- verificarlo, le parará él .perjui
cio a • que, baya tugar 'y  se décíara£á 
rebelde^ ' ,  ■’ >

Dado en Mlraflores de la Sierra,
30 de Octubre de 1938. — El Delega
do Instructor (ilegible). —  El Feda
tario Militar (ilegible).

v J. M,— 4.824

DONAT CAMPOS (Vicente), hijo 
de Francisco y de María, natural de 
Obteniente, provincia de Valencia y 
avecindado que estuvo en el mismo, 
de 32 años de edad, de estado casado 
y de oficio ¡obrador, sus señas son: 
pelo cataño, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz recta, barba poblada, boca 
pequeñá y coleo* moreno, soldado de la 
segunda compañía del 136 Batallón 
de la 34 Brigada Mixta, cuyo parade
ro se ignora, ©omparacerá dentro del 
plaaci da dles dia» contados a partir'

de la publicación do la presente en 
el periódico oficial, ante el Delegado 
Instructor de la segunda División en 
al Tribunal Militar Permanente del 
Primer Ouerpo de Ejército, en Mira- 
flores de la Sierra, a fin de notificar
le el auto de procesamiento y prisión 
provisional dictado en ¡a causa ¡reú- 
ünero 2.715 por presunto deli
mito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar y se declarará 
rebelde.

Dado en Miradores de la Sierra, 
30 de Octubre de 1938. —  El Delega
do Instructor (ilegible). —  El Feda
tario Militar (ilegible).

J. M.— 4.825

FERNANDEZ OAZORLA, Manuel, 
hijo de Manuel y de Antonia, natural 
de Málaga y avencindado que estuvo 
en Valencia, Camino de Barcelona, 
Molino* Serrat, número 14, de veinti
dós años de edad, de estado cesado y 
de oficio albañil; sus sañas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardo*», 
nariz ancüva, barba poblada, boca re
gular, soldado del 135 Batallón de la 
34 Brigada Mixta, cuyo paradero se 
ignora, comparecerá dentro del térmi
no do diez días contados -desde que . 
tenga tugar Ia
e ente en él periódico ^Sicíal, Peübe Ü  
Delegado Instructor de la segunda 
División en ©! Tribunal Militar Per
manente del Primer Cuerpo de E jér
cito, en Miradores de la Sierra, a fin 
de ratificarlo el auto de n roces amien
to  7 prisión provisional dictado en la 
pausa que se 1© sigue con el nú
mero 2.840 por presunto deli- 
lito de deserción, apercibido de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar y se declarará 
rebelde.

Dado en Mlraflores de la Sierra, 
3 0 de Octubre dé, 193 8. —  El Delega
do Tnétmctor ( i i^ ^ lé iv ' Fetfá-
tario Militar (Ilegible) , c  -

i ; J. M.—4.8^6

SENTENCIAS

rX)N PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo. ’
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias dé esta Sala se encuentra 
la que, literalmente transcrita, dice 
así:

"Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.*— 
Sentencia. —  JExcmos. señores. Pre
sidente, don José María Alvarez M. 
Taladriz. —  Magistrados, den Juan 
Camin y Angulo, don Fernando Beren- 
guer y  de las Cajigas, don Ricardo Cal
derón Serrano, don Juan José Gonzá
lez de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a veinte

de Agosto de mS novecientos tretot»
y  cebo.

Vlsr.a ante esta Sala de Justina Mi
lito: fiesta del Tribunal. Sxprejao, la 
cauf'a precedente del Tribunal del diea 
y ocho Cuerpo de Ejército, seguida en 
juicio sumarísimo al Teniente deu Mar 
nued Ureña ;io*r/<es por > deli
to de abandono de ervicio, y al tam
bién Teniewé don Santiago 
Velarde, por o i cíe abandono de dee- 
tino o residencia, el primero de cuyo» 
oficíales, es hijo de Juan y  do Isabel, 
natural de Hiora (Granada) nacido en 
dos de Octubre de mil novecientos die» 
y seis, del comercio, y  el segundo, hi
jo  de Matías y Carmen, natural de 
Granada, nacido en des de Febrero de 
mil aovecieni.es diez y siete, ebanista*! 

en la que hau sido parte él ministerio 
Fiscal y la Defensa encomendada ante 
esta Sala a! Letrado don Joaquín Sa* 
grera en sustitución de don Euoebio 
Isean Dalmau. designado en turno d£ 
oficio, pendiente ante Nos en trámite 
de disentimiento:

1° RESULTANDO: Que, reunid»
en la plaza da Tárrega, a le® treinta»! 
minutos del día quince de Junio de 
xe año de mili moa-aciantos .‘.volata y 
ocho, el Tribunal expresado dicto aeor 
tercia estableciendo como, hechos p i^  
hados fite© que se relacionau en sil 
primer Resultando, que con Igual 
limación acepta esta Sala y  q u eoo ii 
del tenor literal siguiente, a  éáfeefí 
‘Tbasuia^^ndo: . Que el día catorce dfl

Manuel Üréña Torres, encontrándose 
en el sector de Balaguer —Canal--, 
al mando da su Sección, abandonó 1» 
posición que ocupaba en primera Une# 
la Compañía a que pert-. necia f  m-acc* 
chando hacia una masía situada a uno» 
doscientos metros a retaguardia, en 1» 
que se encontraba enfermo, rebajad» 
reglamentariamente dé* todo servicié 
por hallarse atacado de paludismo, « i  
compañero el también Teniente áotíj 
Santiago Jiménez Velarde, puesto® &m* 
bos de acuerdo y sin autorización di 
sus superiores, se marcharen h ad » 
retaguardia, llegando hasta Manresa ; 
regresando á  s u , Unid ^ f   ̂  ̂
t&eééñtarófn';
a.';
áto él :CÓrres^^enté* porté rpo¡r é á  
crito. §egún testimonio de su» súpe* 
rióres, ambos Tenientes poseen un hi»? 
tonal 'ejemplar copio soldados déü É jéj 
cito Republicano, habiéndose distinj 
gutdo en) distintas ocasiones por sil 
heroísmo y  ¡habiéndosele concedida 
al Teniente don Manuel Ureña Te? 
?res el gmdo que en la actualidad 
tenta por su brillante actuación en lo^ 

^ÚJtimes combates librados en Tortosa|< 
Hechos probados."

2.» RESULTANDO: Además,
/ethos probados, que la Ooimipañla, ur^ 
de cuyas Secciones mandaba el j? o c »5 
sado Teniente don Manuel Ur£ña Tci 
rres, se hallaba en trincheras dé prfe 
mera linea, alternando en el descantó 
entre si dentro de la misma línea í á  
Secciones que i componían la  twdfíSM  
que en el momento de abandohfe-^jj 
posición dísoho procesado ei frente «j#
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taiba tranquillo y su Sección se encon
traba detrás descansando; y que el: 
propio procesado y ¡su compañero don 
Santiago Jiménez -Velarde se presenta
ron voluntariamente en su Unidad el 
mismo día cinco de Junio último. e¡n 
que ?e produjo el parte de inicio de la 
causa;

S." RESULTA NIDO: Que. teniendo
en cuenta el magnífico historial mili- 
tair de los procesados y el hecho de 
haberse presentado voluntariamente a 
su Unidad para que les fuera exigida 
la responsabilidad a que se hubieran 
hecho acreedores, el Tribunal Inferior 
falló en los siguientes términos: '‘que 
debemos condenar y condenarnos al pro 
cesado Teniente don Manuel Ureña To
rres, como autor de un delito de aban
dono de servicio a la pena de treinta 
años de intemamiento en campo de 
trabajo, con la accesoria do pérdida 
de empleo y sin .perjuicio de su ser
vicio militar que habrá de prestar míen 
tras dure lá actual campaña en Unidad 
disciplinaria de combate, y al Tenien
te don Santiago Jiménéz Velarde, co
mo autor de un delito de abandono 
de destino a la pena de veinte años 
y un día de intemamiento en campos 
de trabajo con la accesoria de pérdida 
^  empleo y sin perjuicio de su ser
vicio militar que habrá de prestar mien 
tras dure la actual campaña en una 
unidad disciplinaria de combate” :

4.* RESULTANDO: Que el Man
do y el Comisario del diez y ocho 
.Cuerpo dé Ejércun prestaron su con
formidad ail fallo; que el Jefe del 
Ejército dei Este declinó su interven
ción; que el Comisario del .propio Ejér 
cito solicitó informe del Asesor res-

ed procer 
seguido con arreglo 

a la ley, la aprobación de los he
chos contenidos en la ¡sentencia se 
ajustaba a la resultancia de la causa, 
su calificación la estimaba acertada y 
la condena arreglada a derecho, por lo 
cual opinaba que el fallo había de 
ser aprobado, bien, dijo, que los ar
tículos ciento setenta y dos y-ciento 
setenta y tres del Código de Justicia 
Militar dan margen ilimitado para la 
apreciación de circunstancias atenuan
tes en casos com? el actual en que 
los procesados poseen tan buenos an
tecedentes; y que dicho Comisario ex
presó disentir por considerar exoesiv# 
la pena impuesta a los encartados, .por 
ser éstos de probado antifascismo y 
de elevada moral y amor a la disci
plina;

5.®¿RESULTANDO: Que la causa
ÍÉ*SSKÉÍÓ en este Tribunal én veimti- 
fiüéwe ide Junio ̂ último; en dos de Julio 
SigifiéMíé ^¡sca/lía General dictami
nó la cc^rmación de la sentencia di
sentida; y previas incidencias sobre 
designación de defensor por parte de 
loé - acusados y subsiguiente nombra- 
taJéaifo de oficio, el designado presen
tó escrito formulando lás siguientes ale 
raciones y petición que se expresan:
“Alegaciones: ¡Las penas impuestas a  
ftós mencionados condenados no están 
én relación por lo excesivas con las 
«treunstanedas que concurren en los 
hsobos erigen de la presente causa y

en las personas de los dichos condenar 
dos: En primer término ambos son de 
un probado e indubitable antifascismo
patente por ol hecho de haberse pasa
do del campo faccioso a las filas de 

^nuestro Ejército, por los asesinatos co
metidos en sus familiares, por su con
ducta heroica en Tortosa, donde que
daron heridos y en -toda la campaña 
en la cual siempre se han portado fiel 
y valientemente. En segundo lugar el 
hecho de abandonar el servicio se ve
rificó estando enfermo el Teniente San 
tiago Jiménez Velarde en un cortijo 
siendo baja en el servicio y el Tenien
te Manuel Ureña Torres acababa tam
bién de estar enfermo y no estaba 
en primera línea sino e¡n segunda, 
puesto que como declaró el Capitán 
él tenía el mando inmediato* de la 
compañía. Además ambos por su espe- 

j cial situación, consecuencia de los he
chos referidos, quedaron desmoraliza
dos y como inconscientes de lo que ha
cían. Y, finalmente, los abona te tal
mente en su favor el hecho de que 
repuestos del estupor consecuencia de 
su desmoralización, libre y espontánea
mente se presentaron voluntariamente 
para continuar luchando contra el ene
migo. Por -todo lo cual entiendo que 
por lo que se refiere al teniente San
tiago Giménez Velarde, procede que «o 
le absuelva y en cuanto al Manuel Ure 
ña Torres, en todo caso debe conde
nársete con arreglo cil artículo tres
cientos veintinueve del Código de Jus- 

I iicia Militar. — -Suplico, pues, al Tri
bunal se sirva dictar nueva sentencia 
de acuerdo con las precedentes alega
ciones.” ;

6.a RESULTANDO: Que Da repre
sentación del Ministerio Público en el 
acto de la vista celebrada el día doce 
del actual reiteró la confirmación de la 
sentencia, ‘sin perjuicio de lo cual su
girió a la Sala que si reputaba exce
sivas los penas impuestas particular
mente el Tendente Jiménez Velarde, 
utilice la facultad que otorga el ar
ticulo segundo del Código Penal, si 
bien, dijo, es notorio el derecho de 
los inculpados a solicitar y en su caso 
obtener el beneficio de la rehabilita
ción penal militar; y en el propio acto 
la defensa sostuvo los mismos puntos 
de vista y pretensión expuestos en su 
escrito de alegaciones;

SIENDO Ponente el Magistrado Ex- 
r laniísimo señor don Juan Camín de 
Angulo.

I CONSIDERANDO: Que el aban
dono de posiciones en trincheras de 
primeara línea al frente del enemigo 
íntegra abandono de servicio de armas, 
piies es constante el que en tal forma 
se presta en puntos avanzados, aún 
cuando por exigencias psicológicas la 
fuerza turne en él descanso dentro do 
(la misma finea, dle iguaíl modo que in
curre en abandono de dicha dase de 
servicio él miembro de una guardia 
de prevención, aunque en él momento 
de ausentarse no se halle prestando 
servicio de cefift india; por lo cual, de
clarado probado que el procesado Te- 

" náente don Manuel Ureña Torres aban
donó una posición ol frente del enemi
go én las circunstancias indicadas, oía

regresar a ella hasta veintidós días 
después, es manifiesto que incurrió eo 
un delito de abandono de servicio^ de 
armas sancionado en el artículo cuar
to del Decreto de diez y ocho de Junio 
de mil novecientos treinta y siete, en 
1 elación con el articulo doscientos se

tenta y uno, pá/rrafo cuarto, del Códi
go de Justicia Militar, verdadero defi
nidor de esta forma de delincuencia, 
porque ausente durante dicho lapso 
de tiempo no podría ejercer la debida 
vigilancia en la Sección a su inmedia
to mando, ni cumplir las órdenes re
lativas al servicio que se hallaba pres
tando conforme este precepto estable
ce; siquiera sean circunstancias a efec
tos de «ponderar su responsabilidad pa
ra la fijación de la pena dentro de los 
límites señalados por la ley como ha 
pon¡derado eil Tribunal sentenciador, las 
también declaradas probadas de que 
en el momento del abandono no tente 
misión especial que cumplir por har 
liarse en periodo de descanso, bien que 
dentro de la misma línea y de que ei 
frente se encontraba tranquilo;

II CONSIDERANDO; Que también 
los militares enfermos tienen obliga
ción de permanecer en el punto o lu
gar en que de conformidad o no con 
sus deseos les es 'Señalado y del mis
mo han dado comocimieolito sus supe* 
riores, del cual, por tanto, no pueden 
separarse sin autorización de ésto3; 
con mayor motiyo si aquel punto o 
lugair es señalado a doscientos metro© 
a retaguardia de una .posición avanza
da etl frente del enemigo o de rebeldes, 
de la que for maban parw al enfermar 
y en '.la que permanece la Unidad a que 
pertenecen; por lo cual declarado pro
bado que él procesado Teniente don 
Santiago Jiménez Velarde abandonó el 
punto de su residencia en que se ha
llaba corno enfermo, seguramente por 
causa accidental, ya que estaba atas 
cado de paludismo en le# circunstan
cias indicadas, sin autorización supe
rior, permaneciendo en ignorado para/1 
dero, que él ha declarado, después, du 
rante no sólo tres días, que es el pla
zo ¡sieñailaido por el artículo dore ier toa 
ochenta y dos del Código do Gir: * 
y en el quinto del Decreto de diez \t 
ocho de Junio de mil novecientos tre-n 
ta y siete, sínó durante veintidós días 
es pa-tenitc su rpi^prcvoblúdy d p.vrat 
por un delito de e.bandiiio de destino 
o residencia,, definido y castigado en 
tales preceptos; siendo de tener m  con 
sideración, como lo ha tenido el Tri
bunal sentenciador para fijar la pena 
en su menor extención dentro do 
límites señalados por la ley, su estado 
de salud*. la'tranquila situación m i ir ai 
del frente en su sector y su presenta
ción voluntaria;

m  CONSIDERANDO: Que es má
xima la improcedencia de calificar la 
responsabilidad que se halla imcur- 
b o  ¡el procesado Manuel Ureña Torres, 
como constitutiva de una falta grave 
comprendida en el articulo trescientos 
veintinueve del Código de Justicia Mi
litar, en él qüle son nueve muy distin
tas las. en él sancionadas; porque, su
poniendo que lá Defensa ae refiere a 
la primera, por aer Xa única que guar-



126  8 de Enero 1939  Gaceta de la República.— N úm  8

9a túguna relación con los hechos que
se han declarado probados ,es clara la 
íúridám entál diferencia entre un aban
dono d e 'servicio, como el cometido por 
dicho procesado y un abandono de c(es- 
tíinji o residencia a que se refiere la 
Calta grave alegada por el defensor;, 
y porque el Decreto de diez y ocho 
de Junio ya citado, en su artículo 
quinto, ha reducido el plazo de dos 
meses que paia reintegrarse en el des
tino se concedía en el texto que se 
rechaza *

tV CONSIDERANDO: Que es igual 
mente improcedente la, absolución del 
finiente Jiménez Veiarde propugna
da por 3a defensa, porque su abandono 
de residencia es punible, no obstante 
su estado de enfermedad, según se evi 
Séncia «sn el Considerando segundo;

V CONSIDERANDO: Que las pe-
aas han sido impuestas dentro de los 
limites señalados por la ley, ninguna 
áe eMas en la máxima extensión, por
gue además del antifascismo y brillan
te historial , militar de los dos acusa
dos, "apreciado® con aciqrto por el Tri
bunal sentenciador/ Concurren las cir
cunstancias ya anotadas en los dos pri
mearos considerandos a tenor de lo® 
hechos probados, de das que se hiñere 
que éstos no han tenido transcenden
cia.., ni han causado daños y que loa 
procesados no han revelado perversi
dad; estimando esta Sala que el Tri
bunal inferior ha hecho uso prudente 
Sel arbit^/que a este efecto otorga.
tí rc l̂cido y
00 primero, dél Código deí Ejército;

VI CONSÍDÉR AÑDÓ: Que en rea- /
Üdad no ha existido materia de disen- 
tiirnlento, porque el Comisario d¡el Ejér
cito del Este, único que ha disentido, 
tto señala ningún defecto de fozma, 
Di error de hecho o de derecho de que 
el fallo.«adolezca, sino que estima exce- 
Divas las ponas impuestas; no pudien- 
dc tampoco referirse a extra!Imitación 
legal en este punto, .penque al procesa
do Jiménez Velar.de le ha sido* impues
ta 1 A-sanción >;n el límite mínimo; sino 
quet- ̂ ywieni^menbe «e ha querido refe-. 
rif nuúdf^oíponción entre la impor- 
tanei*íí;$e Ins . contnávRncloii  ̂̂ pmeti- „ 
das^Topéalas que lá ley. ̂ téi^ima^:; 
en c$®o como iB emento juzgador ¿
quo-irê i ^fiia y aún ahora tjte^úéxV^
r ditif) el lamino que señala el articu- 

sqguja/jprjdel Código Penal »para pro- 
pon r̂-íconmutación por un castigo más 
tooc^^do/jí'ccmo asimismo los intere
sa < pueden ioIícitar indulto total o

yvtft,cogerse a. los beneílcr •?. de 
la del Decreto de siete
do Mayo «&í- mil novecientos treinta y 

; a-HÁeu-lo treinta y nueve-/ sin 
quenista le fila estimo que por su parto 
toa de ^tiT‘';íar por armella vía;

VU CONSIDERA NDO: Que en la
sentencia; se ha omitido la declaración 
de abono .:de la prisión preventiva de 
los reos, cbn sujeción al artículo trein
ta yutreis del Código Penal, que ha subs 
tituldo derogándoles también para la 
Juid&dáocióní militar a los cuatro, pri
meros a¿rtículos de la ley de diez y 
atete de Enero de mil novecientos uno;

VIH QQN® IDEE ANDO: Que. ToOr.
tosca ae hallan en edad corrmrendidA

<ea reemplazos llamados a filas páre 
la actual campaña; y que aparece cla
ra su adhesión al Régimen. Político Es
pañol.

FALLAMOS: Que. en resolución del 
di sen i. i aviento que nos ha sido somer 
tido y confirmando la sentencia disen
tida, debemos condonar y condenamos 
&1 Teniente den Manuel Ureña Torres 
a la pena de treinta años de ir»torna
miento en campo de trabajo, con abo
no de todo el tiempo de prisión pre
ventiva sufrido y a las accesorias de 
pérdida de empleo y destino durante 
la actual campaña a unidad discipli
naria de combate durante el tiempo 
que permanezcan, en filas los de su 
reemplazo, como reo de un delito de 
abandono de servicio de arma,? .11 fren
te del enemigo; y al Teniente don San
tiago Jiménez Veiarde a la pena de 
veinte años y un día de aquel ínterua- 
mtento, «también con abono de la pri
sión preventiva e iguales accesorias de 
pérdida de empleo y de destino a uni
dad disciplinaria de combate durante 
la actual campaña por el tiempo que 
eñ ella permanezcan los de su alista
miento, como reo de un delito de aban
dono de residencia.

Devuélvase Ja causa a la Autoridad 
Judicial de que procede con certificar 
dón literal de la sentencia para eje
cución y publíquese on la GACETA 
DE LA REPUBLICA y Boletín de 
Jurisprudencia del Tribuna  ̂ Supremo.

AjbI, por esta iirey o ^ b í^ '
mcptejuzgando,^ 
dtooaqy f in r ií^
vkrez. — Juan Camln. — Femando 
Berenguer. — Ricardo Calderón. — 
Juan José González de la Calle. Todos 
Imbricados.

DON ANTONIO SERRAT Y DE AR- 
GILAr Secretario de la Sala Sexta 

. del Tribunal Supremo.
CERTIFICO; Que en el libro de 

sentencias de esta Sala se encuentra, 
Ja que literalmente transcrita dice 
así;:, ; _

Tribunal Supremo. /—.Sofla Sexta.--- 
.íbearai»; Sjrfiqre®¿ Prekh

ladriz1. — Mágástrá^^ Qa- ,
' . *■■■ ,  , v..* • .... . .o .,  r  t y .. : .̂.a

mín de Angulo- w ; Ĵ eriiáiaua Be*' 
renguér y de las
cardo Calderón Serrano. — Óoñ Juan 
José González de la Calle. .
. En la ciudad de Barcelona,, a vein

tidós de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vista ante esta. Sala de Justicia Mir 
litar, Sexta de! Tribunal ,Supremo, la 
causa procedente del Tribunal. de la 
DeiiJacación de Cataluña segu:«a:! . por 
presunta deserción en proc.eHÍimionio cr 
dinaróo a Juan Colomer Riera, que afir 
má ser hijo de Pedro y Mercedes, te
ner diez y ocho años, ser de- estado 
soltero, natura! de ViTasar de Mar 
(Barcelona)., de profesión auxiliar de 

fanmaciá; José Gut.ee Caro*!, que, se 
gún sus afirmaciones, es hijo deLuis 
y Antonia, de diiez y ocho años, solté-' 
ro, natural de ^r-celona^ profesión car 
ndfifim: Ramón &naá- VÜJk *A<yrtn cu vas

manifestaciones es hijo de Juan y Da 
lores, de diez y ocho años, soltera 
natural de Olván (Barcelona), tejedor; 
Juan Bofill Braguero, que dice ser hijo 
de Juan y «Catalina, de diez y ocho 
años soltero, natural de Barcelona, ai* 
xiiliar de farmacia, y Jaime Camellas 
Baseda, que ha expresado ser hijo de 
Maro y Concepción, de diez y ocho 
años, soltero, natural de San Mauricio, 
labrador: causa en la que han sido pax 
t© el Ministerio Fiscal y las Defensas 
encomendadas al Letrado don Pedro 
Borrás Primi la de los .procesados Bo
íl 11 y Colomer; a don Pablo Fuñid Ar
deríais, la de Solá y Cornelias, y á don 
Francisco Aid az Letyun la de Gutes/ 
pendiente ante Nos en trámite de dR 
sentimiento; y 

l.« RESULTANDO: Probado y asi
lo declaramos que a últimos de Febre
ro del corriente año de mil novecientos 
treinta y ocho, publicado el Decreto 
del Ministerio de Defensa Na.ci.mal de 
veintiuno del propio mes llamando a 
filas a los mozos del alistamiento de 
mil novecientos cuarenta joara concen
trarse los días diez, once y (toce de 
Marzo entonces ri guíente los procesa
dos, -tóeles de edad comprendida eptré 
diez y ocho y diez y nueve aftbs di 
edad, idearon eludir el cumpliunento 
de aquell llamamiento y separadmesnib 
se pusieron de acuerdo con d ivere^^ ' 
jetos, quiénes, mediantevñát®í^^®n- 
tpeĝ ado difereiite^

laf F^gois y ia Mo
lina. A tai fin Jaime'Cornelias Baseda*,
J.T̂é- Gmes Oto! y Ramón Solá Villlv 
fueron acompuña/or-’ per un sujeíVílá- 
mado, ai •p-u-ecc;? Jorua.io. ic: iré»
y cuatre do Marzo úi timo hasta, asi 
bosque en el sector de Figols, donde 
so les reunieron los también proóésa- 
dos Juan Bofill Bruguerá y Jüañ; 0̂ 101 
mé Riera, que a índicaciones de SÍrá 
sujeto apellidado.. al parecer’ ’ Rodri- 
goi'ez. habían llegad > al mismo punto 
por ctro en mino; sin qué ninguno de 
los procesados se hubiese puesto.' en 
relación con tos'demás á] fin perseg^: 
do. Reunidos todos.leí , día. 
aludido, Jerdánâ

‘ cuya, ctírreóMn \ ótoprendíár^y# 
más habiéndose désorlenfadq a . trayés 
de las me.atañas, desistieren. -4f kús 
propósitos en la madrugada del 
cinco del expresada mes de Marzo 
timo, tomando la dirección <;lc la esta- 
tadón dd pueblo de la MoCina. - a", fin 
de regresar a Barcelona; ha blondo sido 
detenides «a las nueve de 1?.. ;mañana 
por fuerza® do -carabineraŝ ' 
se incaler ron del siguiente dihéí¿;AÍÍQ 
hallaron en su poder, sin. que ó̂hjgfce 
la parte que dri mismo corresponde d 
cada procesa do a sabercuátrocjeñtái 
cuarenta y una con oteuéníA; 
en plata.;. quince mil 
ce en .billetes del Banco 
docerc fe p .u e i^ ;p ^ ^ ^  

i Ge0^aTj;da4 
peseta vm
dtf Avuatamtonto de BBióeBíBSpiSBl
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y ocho ,a fin de dar por terminadas mi» 
: responsabilidades;

Siendo ponente él Magistrado Exce
lentísimo señor don Juan Camín de An
gulo.

r  I  CONSIDERANDO: Que las fal-
tas de incorporación a filas, desoyendo 
ios llamamientos y órdenes de movili
zación dictadas con carácter general y 
publicadas en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y Diario Oficial del Mtnüs- 
terio de Defensa Nación&1 integran 
una de las formas del 'delito de deser
ción a'l frente del enemigo, según ter
minante'precepto del artículo prime
ro del Decreto de diez y ocho de Junto 
de mil novecientos treinta y siete, cu
yos claros términos no pueden susci
tar duda alguna en el orden del dere
cho constituido, ni, por tanto, han me
nester de interpretación, ni pueden te
ner otra aplicación más que el fiel cum 
plimiento de lo que su texto pres
cribe;

II CONSIDERANDO: Que habién
dolo sancionado las Cortes, el Deere 
to mencionado tiene rango de ley y no 
es posible desconocer que su contendi
do constituye modificación, equivalen
te a derogación, mientras dure su vi
gencia, de los preceptos substantivos 
del Código de Justicia Militar, atinen-; 
tes a los diferentes delitos a que el 
propio Decreto se refiere; por lo cual 
no es licito suponerlo un cuerpo legis
lativo r enal independiente d:l Código 
Castrense, ,, sino • que por el contrario, 
es forzeno’ reputarlo corno incorpora
do al propio Código, es decir, como 
formando paite del mismo y, en todo 
caso, SU joto a su sistemática que cons
tituye la base de la jurisdicción már- 
cia ly a la forma como en la misma se 
administra justicia;

III CONSIDERANDO; Quef en con 
secuencia* el delito de deserción en 
su» diferentes formas o figuras, legis
lado en la actuaíidad, según las pres-̂

. cripciones def citado Decreto' de diez 
y ochó de Junio de mil novecientos 
treinta y siete, ha de ser juzgado y 
sancionado con sujeción ai artículo cien 
to setenta y cuatro* del Código de 
Guerra, al igual que Ies demás delitos 
castrenses y, por tanto en conexión 
directa con el artículo tres del Código 
Penal Común es punible, no sólo cuan
do ha quedado consumado, sino cuan
tió ha sido frustrado o mee amen te in
tentado; sin que se acierte a compren 
der la razón de que la frustración, o la 
tentativa no son posibles real y legal
mente en él pnopio delito; lo prime
ro, porqué'la realidad revelada en los 
procesos mistares demuestra como.al 
borde - de' sú consumacdóh es frustra
do por la fuerza pública,*; y lo segun
do, póique ningún preoepto legal pros
cribe en tal delito los grados de ¿frus
tración o tentativa; criterio el afir
mativo, de que esta ¿ala .tiene hecha 
aplicación en sentencias de treinta de 
Julio y  tres de Agosto del corriente 
año, >con descamación de la teoría 
^tódicá, un tanto imprecisa, del llama
do delito formal, que; de ser exacta*, 
sería aplicable e innumerables hechos 
delictivos por mengua del repetido ar
ticulo tres dél Código Penal» cuyo con

tenido es de aplicación para efectividad 
de ios tres Códigos de delitos y pena» 
que constituyen las bases de las tres 
jurisdicciones^ de lo crómkiai que el 
Estado español tiene instituida;

IV  CONSIDER ANDO: Que la esen .
cía de los hechos declarados probados 
consiste en que los procesados inten
taron traspasar i a frontera francesa a 
fin de incumplir su llamamiento a filas» 
habiendo comenzado la ejecución de su 
propósito por medio de varóos actos ex
teriores encaminados dilectamente a 
la consecución de dicho fin en feethaf 
comprendidas entre aquel llamamiento 
y la en que habían de presentarse en. 
el centro militar adecuado por lo cual 
es manifiesto a tenor de las doctrinas 
legales recordadas en les consideran
dos que preceden que incurrieron en 
tentativa de deserción ai frente del en# 
migo, según el artículo tercero, párra* 
fo tercero del Código Penal ya que no 
llegaron a .practicar,¡todos ios actoá de 
ejecución para alcanzar el fin propues
to; tentativa que c enferme al artículo 
sesenta y uno, número uno deíl Código 
Penal, debería ser sancionado con pri
vación de libertad equivalente al tiem
po que conforma al tecnicismo de Jus
ticia Militar se llamaba prisión mili
tar correccional o bien con arresto tam 
bién militar, ¡según el uso que la Sala 
htóera del arbitrio que el artículo cin
cuenta y dos de dicho Código otorga 
ai Tribunal sentenciador; *

V CONSIDERANDO: Que ello no
obstante, declarado también probado en 
el primer resultando que los procesa
dos, por su propia voluntad, desistie
ron de realizar el propósito delictivo 
que abrigaban abandonando el plan 
que a tal efecto, se hallaban ejecu
tando, su tentativa no es punible en 
virtud de los preceptos legales antes 
citados; x

V I CONSIDERANDO; Que confor
me esta Bala tiene declarado en sen** 
tendía de tilinta de JulTio *M corriente 
año, las responsablMdades dimanadas 
del incumplimiento de la obligación 
constitucional de prestar servicio mi
litar los españoles comprendidos entre 
¡Jais edades de diez y ocho ¡a 45 uñas 
han de ser aquilatadas por La juris 
diocllón de Guerria, la cu¡aJl no tendría 
rarón de ser ©i 110 conociese .de tales 
infracciones que ccinstituyen el primer 
fundamento de su constitución; asi co
mo ha de conocer igualmente dicha ju
risdicción de las responsabilidades eom 
plementarias de los que e.l Código Mar 
dad «denomina inductores auxiliadores o 
encübriídcires dé deserción salvo que 
éstos y solo .éstos, por su conducta o 
hábiftüalidad .perturben gravemente el 
tiordiaa funcionamiento de los servicios 
castrenses hasta «el punto de tener que 
, reputarlos racionalmente «oomo iirM&rá': 
mentes de alta traición, en caso 
es Indeclinable ceder el paso á  la  jü  ̂
risáicción especia'f creada con tal- ob
jetivo; «con entera abstracción de si la 
doctróna es en ocasiones favorable o 
adversa e  los justiciables;, porque lo 
que importa es la pureza de los prin
cipios y el cumplimiento de la ley, te
niendo la penalidad que se imponga el 
carácter <de última consecuencia; ra-

flades que fueron puestas a disposición 
del Mayor Jefe del primer Batallón -
[M óvil de Carabineros ¡en Puigcerdá; '

2.° RESULTANDO; Que tramitada 
la causa en juicio ordinario el Trlbu- 
íial de que procede dictó sentencia el 

catorce de mayo último por medio ... 
tíe la cual declaró probados algunos de 
Jos hechos que esta Sala ha estimado 
justificados; los reputó constitutivos de 
un delito consumado- de deserción al 
¿rente del enemigo, comprendido en el 
artículo primero, apartado a) del De- 
©reto de diez y ocho de Junio de mil 
florecientes treinta y siete y condenó 
$ Tos acusados a la pena de quince 
Uño» de internamiento en campo de 
trabajo y accesorias;

<3.« RESULTANDO: Que el Asesor
Jurídico ¡de la Comandancia Militar de 
la Demarcación Catalana dictaminó 
¿fue los heoh. s probados no integren 
P  delito califica do por el Tribunal e¡en- 
CencSador como deserción ai extranje
ro, poique ciihmdo Los ¡a¡cuisa«dos fueron 
áetenidos no habían transcurrido tres 
petas consecutivas de ordenanza a par
tir del día earque habían de éstar a dis 
fecsteión de la Autoridad; y que ¡los 
propios hechos constituyen delito del 
gtie ¡es competente el Tróbunal de Es- 
filón&jé . y Alta Traición de Cataluña, 
ae conformidad con cuyo parecer el 
mando y el Comí sariado denegaron su 
aprobación al fallo;

RESULTANDO; Que recibida 
la causa ón este Tribunal Supremo el 
día. cuatro de Junio último, la Fls- 
á&^j£*eneral on el tramite de alega- 

^ótairiinó en igual sentido que 
Si Asesor Jurídico de la Comandancia 
de la Demarcación y sqlicútó que esta 
Bate» se inhiba del^onocimiento de los 

- Tribunal' de Espió- . 
¿áje ^  Cataluña; que dicha Fiscalía 
Do devolvió los autos hasta primero de 
Agioto; que ¡la» defensas que evacua
ron conjuntamente el trámite d-e ale
gaciones en escrito fechado en doce 
del actual, presentado con posterio
ridad razonand?.. ¡a su entender que 
lós hechos no integran deserción por 
falta «del transcurso de tres listas con
secutivas de ordenanza de las que los 
acusados estuvieron ausentes; que de 
apreciarse tentativa de deserción no 
és punible por haber desistido los pro
cesados de realizar su falta de con
centración; que, en su caso, sería de 
apreciar te atenuante de arrepenfimien 
Eó; que en ningún caso los hechos po- 
dríanhaltef»e comprendidos en el D e- 
Creto «de veintidós de Junio de mil no- 

treinta y siete, por !ó qué; 
responsabfiidades de

to^tecúlpado® han , de ser aquilatadas 
ante esta Báte y es improcedente cual- 
qliiera^dihhibíciw en el asunto; y que,
£n ÚMSmo término, Jes beneficie la am- 
íiiístía, «dijeron; conCéd'idá en Orden Mi 
nistérial de‘-ocho ¡de Abra itemo; pun
tos: todos los de hecho y derecho eó- 
bre ios que informarón las partes en 
^"ájbtotlie la vista celebrada el día yein 
te del aetual, estando además confofr 
Bies en que, en definit&va, alcanzan a 
Icsprocesados los benéficos del Decre
to de die* y sote te  curíente», pu-( 
m&é* bu te OÁG&TÁ del día diez
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9Ón por la que m im/procedente la te*-
fcltóteiía propuesta por el Ministerio 
ílscal; ;

V1X CONSIDERANDO: # Que. revis
tiendo los hechos, desde el primer rao- 
■lAonto, «carecieres- • de presunta deser- 
Uón, medíante- cuyo "aprecio fueron de- 
Hnidos los inculpadas y después prv 
Oê ados, la .causa aio debió tramitarse 
en .luido ordinario como lo ña ród *, si
no siinmiiaíniQ, en cLjaphi. h •" ' de lo 
pieoepiU'ibdo tn rij a.-íci o i ' 1 i9

' <Sel Decreto de wiiJSiro Je ljr> ^
nfll iiov'ec.ic-.M',s tr; u  ̂ ! 1 ■
esta infracco'n afecte a «a vahde> le 
lo actuado, 'tlcOc ele tiara la *eü 1
Bala con loiteiación, parque una v üs 
tramitada 2a causa, según aorma f pro-* 
Gwálm, sólo guací * I&merifcar el mayar 
tiempo- qüe se ha Suvertido en. las que 
m haní observado m  ■reláeian'á les que 
eran pertinentes; y aún así - la Instruo'

. tíón t e  sido defeutuo'sa, puesreí Xn¿- 
tructcfr no lm cuidado~ de exigir el 
cumplimiento'de su proveído de veinte 
seis de Marzo (foL tres  ̂vuelto) aeer-

tádamente eáesaifMido^ detettíiitar do 
eumcntalru^nte la, situación militar, 'de 
jos profesado®, ya qiu el C, R, 1 M» 
núnru’o wiuf-’ei» *rt* ~ ¿1 na contestado 
y el nu»:■ im \ y seis,
lo ha eJWíi.adc de im lo desden- 
ii.'jíí" -i;

í’ \Ljj-A'  ̂1» , «o resoiuA^n
o os. athuH <í‘ic M  ̂- ha. ckfo
n t v hsi.ii en" n> la Inhlhi-eUm

, ,r U Miivsie h> Fiscal, ae- 
be r, íi' ̂  j: *vt y abr^-vc r a0S a a s pro- 
es i Tu »/£i -A 0s7ií’,r Rara. José Cu
te** '✓jucS, vJsmo Se \á ^«la, Juan Ba
ñil .Bmguera > i a: me Camella -.Baso* 
da por ra¿rín dr los hechos que iioa 
motivado* a cauce q.ie lia surgido 
el di uaJ h ^nto  que twr la r /e n, Pon 
gaseP-fí inmedUvtrm- ote ' u hbci^adí co* 
rao nrr la Frê *dcu>cio do "ala €-aia 
se antea, devuél ;ar#íe^: Tas cantida
des que les fueron ocupadas su hite 
tea rayo *r. nitant'v donsta eu I® fr't ía- 
rs/cíón de hechos pro Erados f*i ro r-ntu- 
'vicstm releaiios por o te  mctlvo» a a ^  
#tdMose:euL autos lá dewbDdda; pon

gase la eáatlda4 ocúpada en nxetállec 
a disposición del Delegada de liaren* 
da da isa pawlrup’a Cermia a los 
efectos a que haya ’\ q’as- y díganse al 
Delegado en Gei’ous del Relator o di 
las Relatarías - Becretai ras. de la Da 
marcación de Cataluña, Oficia.] de Ai* 
iíl}Z‘i\\ don Toaqíiín Boñigas Serraonw* 
lerna, que cr lo sucesivo cuide* de m 
*»vurm en las huí acciones procer alen 
& na a i*3s en el cons;dcrando géptimt
el» 'iTVFr aie-a

O iméhMs: ¡a causa & I© Autoridad
judicial tíe que pro*usde, con eerthaca* 
Oím literal a- 'j te sentencia para-ejer 
ca/* q  Vi 1 ‘ ' ai í5c t>: í Id V̂ ará' en ?á: CA 

 ̂ Din RP^tibt^ICI y Boletii 
d ' /  ^ i fr o ia  del Tribunal Su 
pi

‘ aontencla ,kTevooabI^
mou'r' ' ‘T¿aii >> ! > oranunoía-mos, maa
<! 1 f í'* —- José Marfa A l
vero®, Jn^n C, — Femandi 
E-5repgt?er0 - Rk,- i 3 C&Ider&a. — 
Juan. José González Ja. la Calle, Toaos 
rubiioadm /

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del 1.* del actual, régirán las siguientes Jarifas, aprobadas por la Supo»
rioridad, con fecha 30 de Diciembre último,

S U S O  R l P C  I O N  E 3
Para ESPAÑA: 40 pesetas ai trimestre, 80 pías, al semestre y 160 ptas. al año. .
P o s e s io n e s  e s p a ñ o la s : 60 ptas. al trimestre, 120 ptas. al semestre y 240 ptas. al año. 
EXTRANJERO; 90 pesétas ni  trimestre, 180 ptas. al semestre y 36o ptas. al año.

V E NT A DE EJEM PLARES
Ldb atuneros siieltos de la GACETA DE LA REPjÚBLICA se venderán a i pta..ea4 i 4 *9 ^ ^ Í

'• ' -'■ . A N  U  N C t f S  y ' ' r -  S  'F
, . ‘ "\ i' - -

Cada línea o espacio de línea, 2 pesetas. fef,: *

! TA R IFA  ESPECIAL DE ANUNCIOS DE S U B A S T A S
Valor de i servicio 4]u¿ se su>bu.£tsi j^lfae» y Vslor del servicio q̂ue se, $a i » »  . f a i .

No excediendo de to.ooo ptas. . . o‘60 De 60.00( a 70.000 ptas. . . , i ‘aí
De ib.001. a 20.000 a. ■■. . • 0*70 > 70,00» a 80.000 » . , .
» ,soco» a Jo.ooo * „ . . .«‘So. I _ ov ^

o - * 00.001 a 00.000 » . . , rao
» 3o.ooi 1 40.000 * . . . o‘oo J - j *
» 40.001 a 5oooo » . . .  1*00 » 90.001 a 100.000 » . . ip i ‘5t-
*  70*001 a. 6o»ooo i • • * i^’o 9 ioo.ooi enmadejante * ' • ;

‘ ,f . v X -
, Barcelona, i.# de Enero de 1989

El Di rector» AdminiBtradofw 

filA íY BARaKRO


